
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 11 6 25362 ÉDGAR ALBERTO GÉLVEZ SALCEDO FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 26-08-21 DECLARA EJECUTADA LA PENA ACCESORIA 

2 11 1 32092 LUIS ANTONIO WELKEL PIMIENTO HOMICIDIO AGRAVADO 30-03-23 REDENCION DE PENA 

3 11 5 32795 EDINSON  SAMPAYO CARRASCA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO   Y OTROS  13-04-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

4 11 5 36140 JUAN CARLOS RIVAS HERRERA  ACCESO CARMAL VIOLENTO  22-06-23 CONCEDE  Y NIEGA REDENCION DE PENA  

5 11 5 23722 LIBARDO CHINCHILLA DURAN EXTORSION AGRAVADA Y OTRO  26-06-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

6 11 5 24125 
HUMBERTO ANTONIO RODRIGUEZ 

PARRA 
HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA  29-06-23 CONCEDE REDENCION DE PENA 

7 11 6 716 
CRISTIAN FABIAN PIMIENTO 

BAUTISTA 
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE  OBTENTORES DE 

VARIEDADES VEGETALES  
11-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

8 11 6 716 
CIRO ALFONSO  MONCADA 

RODRIGUEZ 
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE  OBTENTORES DE 

VARIEDADES VEGETALES  
12-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

9 11 6 716 JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ MEJIA 
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE  OBTENTORES DE 

VARIEDADES VEGETALES  
13-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

10 11 6 716 JESUS MARIA SOLANO VASQUEZ 
USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE  OBTENTORES DE 

VARIEDADES VEGETALES  
14-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

11 11 6 35346 
LINA FERNANDA MURILLO 

QUINTERO 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 14-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

12 11 6 35346 
EDUARDO ALEXANDER LOPEZ 

CORREA 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO  CON TRAFICO, 

FABRICACION  O PORTE DE  ESTUPEFACIENTES  
17-07-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 
ACCESORIA 

13 11 6 35346 ROBINSON JAIMES RINCON CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 18-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

14 11 6 37007 RAFAEL ESTEBAN MANUITT AZUAJE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  24-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

15 11 6 24410 OTONIEL ISAZA GUTIERREZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 29-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y PENA 

ACCESORIA 

16 11 6 24410 OTONIEL BURGOS PERDOMO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 30-07-23 
DECLARA EXTINCIÓN POR PRESCRIPCION DE LA PENA 

PRINCIPAL Y PENA ACCESORIA 

17 11 3 28045 JHON JAIRO SANDOVAL CAMACHO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 31-07-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

18 11 5 38972 ELKIN ANDRES - ZAYAS RANGEL HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO   Y OTROS  10-08-23 
CONCEDE REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL   

19 11 3 30517 
NELL WILFRED HERNANDEZ 

MORENO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE ESTUPEFACIENTES Y OTRO 22-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

20 11 3 35668 JOSE GREGORIO SOLARTE PEREZ HURTO CALIFICADO 22-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

21 11 6 16388 GERARDO LEMUS RODRÍGUEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 25-08-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA ACCESORIA 

22 11 6 25647 PEDRO ANTONIO GAMBOA JAIMES CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 25-08-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA ACCESORIA 

23 11 6 25704 JORGE CASTRO SANDOVAL CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 25-08-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA ACCESORIA 

24 11 6 23551 JAIME ARCADIO SANTA VELÁSQUEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 25-08-23 DECLARA EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL Y LA ACCESORIA 

25 11 6 35989 JORGE ENRIQUE - MEZA TORRES HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO   Y OTROS  28-08-23 NIEGA REDENCION DE PENA  

26 11 7 3590 YILMER JULIÁN ROJAS ANGARITA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS 30-08-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

27 11 5 37902 NELSON  RUEDA CABARICHE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 01-09-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 



28 11 5 38553 FABIAN DARIO - ALVAREZ TRAFICO FABRICACION Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES  01-09-23 NIEGA ACUMULACION DE PENAS  

29 11 4 36197 MARIA ISABEL CAICEDO CALDERON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO Y OTRO  04-09-23 
SUSTITUIR LA RECLUSIÓN EN ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO POR PRISIÓN DOMICILIARIA 

30 11 4 25027 LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR HOMICIDIO Y OTRO 04-09-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NO CONCEDE REDENCIÓN DE 

PENA/ CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

31 11 4 33191 CARLOS JULIO PÉREZ BEDOYA HURTO CALIFICADO Y OTROS  04-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

32 11 3 20977 JHON MARTIN MEZA BARBOSA TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 04-09-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

33 11 4 38592 EDINSON ESPINEL SANABRIA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y 

OTROS 
04-09-23 

NIEGA RECONOCIMIENTO DE PENA/ NO SE CONCEDERA POR 
AHORA REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA SOLICITUD PRISIÓN 

DOMICILIARIA 

34 11 4 24339 
ANDERSON FABIÁN VILLAMIZAR 

RANGEL 
LESIONES PERSONALES Y OTROS 04-09-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

35 11 2 4857 
CARLOS HUMBERTO LOPEZ 

CARREÑO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  04-09-23 DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

36 11 3 23933 
 CHRISTIAN FABIAN MEDINA 

BEDOYA 
HOMICIDIO Y OTRO  04-09-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

37 11 3 20087 CARLOS IVAN LEON CALDERON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 04-09-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL 

38 11 7 34237 MIGUEL ANGEL RIVERA SARMIENTO HOMICIDIO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 04-09-23  CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

39 11 1 23152 JEAN PABLO  VESGA DELGADO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS 04-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

40 11 1 23152 BRANDON ALEXIS  NAVARRO ROJAS CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS 04-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

41 11 2 15563 JESUS PÁEZ VERA HOMICIDIO AGRAVADO 04-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

42 11 2 36394 NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 04-09-23 NO REDIME PENA 

43 11 2 36394 NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 04-09-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

44 11 2 33694 RAUL ANDRES RODRIGUEZ ULLOA 
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES 
04-09-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 

45 11 2 33694 RAUL ANDRES RODRIGUEZ ULLOA 
HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y 
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES 
04-09-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

46 11 5 34897 MIGUEL ANGEL  NIÑO HERRERA HURTO CALIFICADO 05-09-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA DE PRISIÓN / ORDENA LA 

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

47 11 1 35402 CLARA ESTHER  LIZCANO ALVAREZ TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 05-09-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

48 11 1 27227 
OSCAR ALBERTO MORALES 

VILLAMIZAR 
HURTO CALIFICADO  05-09-23 

DECRETA LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL/ ORDENA LA 
LIBERTAD INCONDICIONAL 

49 11 4 11354 
CARLOS RENÉ AGUILAR 

CASTELLANOS 
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO AGRAVADO EN MODALIDAD DE PORTAR  05-09-23 

DECLARA CUMPLIDA LA PENA IMPUESTA/ ORDENA LIBERTAD 
INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA 

50 11 4 27875 GONZALO AMADO ARÉVALO 
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O 
MUNICIONES EN CONCURSO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

05-09-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL/ NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 



 





























































































































1 

C/ GONZALO AMADO ARÉVALO 

C.C. 26.852.673 DE VENEZUELA 
CUI 54001-6106-079-2014-80577-00 

LEY 906 DE 2004 
NI 27875 PROCESO DIGITAL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver las solicitudes de redención de pena y libertad por 

pena cumplida elevadas en favor del sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO, 

dentro del proceso radicado 54001-6106-079-2014-80577-00 NI.27875. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a GONZALO AMADO ARÉVALO la pena de 8 años y 9 meses 

(105 meses) de prisión, en virtud de la sentencia condenatoria proferida el 23 de 

octubre de 2014 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Cúcuta, por los delitos concursales de fabricación, tráfico, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y tráfico, fabricación 

o porte de estupefacientes. En el fallo le fueron negados los mecanismos 

sustitutivos de la pena privativa de la libertad. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA: 
 

La Dirección del Centro Carcelario allegó los siguientes documentos para estudio 

de redención de pena: 
 

CERTIF. HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. 

ACTIVIDAD 

CONDUCTA 

18836252 588 TRABAJO 01/01/2023 al 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 del 

Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 101 ibídem, se le reconocerá redención de pena al 

sentenciado en cuantía de treinta y seis (36) días por actividades de trabajo, 

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta. 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO se encuentra 

privado de la libertad por cuenta de esta condena desde el 1° de noviembre de 2019 

y registra una detención anterior del 20 de febrero de 2014 al 12 de noviembre de 

2016, tiempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas de: 48 días 

(31/01/2020), 120 días (27/02/2020), 60 días (27/07/2020), 37 días (20/10/2020), 
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75 días (01/03/2021), 37 días (26/05/2021), 37 días (13/08/2021), 38 días 

(21/12/2021), 37 días (17/02/2022), 73 días (08/08/2022), 35 días (06/02/2023), 35 

días (07/03/2023) y 36 días reconocidos el día de hoy, arroja un total de pena 

cumplida de 101 meses y 4 días de la pena de prisión. 

 

Dicho quantum se encuentra aún distante de la pena de 105 meses de prisión que 

le fue impuesta, por lo que se dispone negar la petición de libertad por pena 

cumplida. 

 

Visto lo anterior, se incurre en una imprecisión en afirmar que el condenado 

GONZALO AMADO ARÉVALO ha cumplido la condena al sumar el tiempo físico 

de privación de la libertad y las redenciones de pena reconocidas, razón por la cual, 

al no haber ejecutado la totalidad de la pena, no es dable al Despacho ordenar su 

libertad inmediata, por lo que su petición será negada por improcedente. 

 

3. PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

Se tiene la solicitud elevada por el apoderado del sentenciado para que se estudie 

conceder la prisión domiciliaria conforme el artículo 38G del Código Penal. 

  

A efectos de estudiar la procedencia del subrogado, se tiene que la prisión 

domiciliaria está regulada por el Artículo 38 del Código Penal, en los siguientes 

términos:  

 

“ARTÍCULO 38.  LA PRISIÓN DOMICILIARIA COMO SUSTITUTIVA DE LA 

PRISIÓN. <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto 

es el siguiente:> La prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la 

privación de la libertad en el lugar de residencia o morada del condenado o en el lugar que 

el Juez determine. 

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que se 

encuentre con orden de captura o privado de su libertad, salvo cuando la persona haya 

evadido voluntariamente la acción de la justicia.   (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original). 

… 

 “ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019>. La 

ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada 

del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos 

en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; 

contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; 

tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la 

comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de 

activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; 

financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#22
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del 

terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 

fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las 

fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo 

los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; 

concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido 

en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos 

restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento 

ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; 

amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material 

probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado 

por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, 

interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, 

enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 

actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material 

probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” (Negrilla y subrayado fuera 

del texto original). 

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 

los requisitos legales para acceder al beneficio: 

 

“Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión 

domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, 

(ii) no se trate de alguno de los delitos allí enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al 

grupo familiar de la víctima, (iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, 

mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del artículo 

38B del Código Penal.”1     

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a analizar los presupuestos legales exigidos 

en la norma para la concesión del subrogado: 

 

3.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domiciliaria de que trata el artículo 38G demanda haber cumplido la mitad 

de la pena impuesta. Al respecto, se observa que se encuentra privado de la libertad 

por cuenta de esta condena desde el 1° de noviembre de 2019 y registra una 

detención anterior del 20 de febrero de 2014 al 12 de noviembre de 2016, tiempo 

que sumado a las redenciones de pena reconocidas de 48 días (31/01/2020), 120 

días (27/02/2020), 60 días (27/07/2020), 37 días (20/10/2020), 75 días 

(01/03/2021), 37 días (26/05/2021), 37 días (13/08/2021), 38 días (21/12/2021), 37 

días (17/02/2022), 73 días (08/08/2022), 35 días (06/02/2023), 35 días (07/03/2023) 

y 36 días reconocidos el día de hoy, arroja un total de pena cumplida de 101 

meses y 4 días de la pena de prisión. 

 

Comoquiera que fue condenado a la pena a de 105 MESES DE PRISIÓN, se 

advierte que ha descontado el quantum que exige en la norma que corresponde en 

                                                 
1 Sentencia del 1° de febrero de 2017, radicado 45900, Magistrado Ponente Luis Guillermo Salazar. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376


4 

C/ GONZALO AMADO ARÉVALO 

C.C. 26.852.673 DE VENEZUELA 
CUI 54001-6106-079-2014-80577-00 

LEY 906 DE 2004 
NI 27875 PROCESO DIGITAL 

 

este caso a 52 meses y 15 días, por lo que se encuentra satisfecho el presupuesto 

objetivo. 

 

3.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

Se tiene que el delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES previsto en el artículo 376 inciso 3° por el que fue condenado, 

se encuentra dentro de las exclusiones previstas en la norma.    

 

De esa manera, en este caso resulta evidente la restricción que opera por mandato 

expreso del artículo 38G respecto de uno de los delitos por los que se profirió 

condena, en la medida que existen razones de política criminal que han llevado al 

legislador a restringir la procedencia de la prisión domiciliaria frente a determinadas 

conductas punibles de mayor gravedad e impacto para la sociedad.  

 

Aunado a lo anterior, en este caso tampoco resulta posible concederle la prisión 

domiciliaria según lo previsto en el inciso 2° del artículo 38 del Código Penal que 

señala: “El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de 

que se encuentre con orden de captura o privado de su libertad, salvo cuando la 

persona haya evadido voluntariamente la acción de la justicia.”  

 

De esa manera, se observa que el legislador reguló la naturaleza de la prisión 

domiciliaria como sustituto de la pena de prisión y restringió su procedencia en 

aquellos eventos en que la persona haya evadido deliberadamente la acción de la 

justicia, análisis que debe integrarse al estudio del subrogado de que trata el citado 

artículo 38G respecto la concesión de la prisión domiciliaria en sede de ejecución 

de la pena, pues corresponde a una de las modalidades en que se configura el 

sustituto y por ello se encuentra sometida a las reglas generales fijadas en el 

artículo 38 del Código Penal que gobiernan dicho instituto jurídico.  

 

En ese sentido, se advierte que GONZALO AMADO ARÉVALO incumplió las 

obligaciones que le fueron impuestas con ocasión de la prisión domiciliaria que le 

había sido otorgada, motivo por el cual mediante auto del 19 de mayo de 2017 se 

le revocó el sustituto y dispuso que debía cumplir el resto de la pena de manera 

intramural, comoquiera que suscribió preacuerdo por hechos delictivos ocurridos el 

12 de noviembre de 2016, por los que fue judicializado por el delito de fabricación, 

tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido de uso privativo de las 

fuerzas armadas o explosivos,  incumpliendo con ello las obligaciones adquiridas 

con la justicia al momento de suscribir el acta compromisoria para obtener el 

mecanismo sustitutivo, decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada.  

 

De ahí que obra evidencia en el expediente del incumplimiento de las obligaciones 

adquiridas con la administración de justicia por parte del sentenciado, al haber 

evadido la pena privativa de la libertad que le fue impuesta en la sentencia; 

infringiendo el deber de permanecer en su domicilio y observar buena 

conducta. 
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En consecuencia, se negará la solicitud de prisión domiciliaria elevada por el 

sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO, comoquiera que no resulta 

procedente en el caso concreto, en la medida que evadió el cumplimiento de la 

prisión domiciliaria y la custodia de las autoridades, motivo por el cual opera la 

cláusula de prohibición prevista en el inciso 2° del artículo 38 del Código Penal, 

ante el riesgo fundado de que nuevamente incumpla el beneficio que ya le fue 

revocado, aunado a que el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

previsto en el inciso 3° del artículo 376 se encuentra excluido. 

 

En consecuencia, se negará la solicitud de prisión domiciliaria elevada por el 

sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO, comoquiera que no se reúnen los 

presupuestos legales previstos en el artículo 38G del Código Penal. 

 

4. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Teniendo en cuenta el oficio emanado de la CPAMS GIRÓN, se dispone solicitar al 

Complejo Penitenciario y Carcelario de Cúcuta para que con CARÁCTER 

URGENTE remita los certificados de cómputo y conducta del periodo de abril a 

agosto de 2023 del condenado GONZALO AMADO ARÉVALO, toda vez que se 

encuentra próximo al cumplimiento total de la pena impuesta. 

 

Por el Centro de Servicios Administrativos dese cumplimiento. 

 

Respecto del numeral 4 no procede recurso alguno. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  CONCEDER al sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO 

redención de pena en treinta y seis (36) días por concepto de trabajo, conforme 

los certificados TEE evaluados, los cuales se abonan como descuento a la pena de 

prisión impuesta. 

  

SEGUNDO. -   DECLARAR que a la fecha el sentenciado sentenciado 

GONZALO AMADO ARÉVALO lleva ejecutada una pena de 101 meses y 4 días 

de prisión. 

 

TERCERO.-    NEGAR la solicitud de libertad por pena cumplida solicitada en 

favor del sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO, según las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO.- NEGAR la solicitud de prisión domiciliaria solicitada en favor del 

sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO, según las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
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QUINTO.- Por el Centro de Servicios Administrativos dese cumplimiento al 

numeral 4. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

SEXTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
 

Irene C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la solicitud de libertad condicional elevada en favor 

del sentenciado CARLOS JULIO PÉREZ BEDOYA dentro del proceso radicado 

68081-6000-000-2018-00096-00 NI. 33191. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a CARLOS JULIO PÉREZ BEDOYA la pena acumulada de 130 

meses de prisión, impuesta en virtud de las sentencias condenatorias proferidas en 

su contra el 2 de diciembre de 2019 por el Juzgado Segundo del Circuito con 

funciones de conocimiento de Barrancabermeja, como responsable de los delitos 

de hurto calificado con circunstancias de agravación y fabricación, tráfico, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, y la proferida el 20 

de mayo de 2020 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Barrancabermeja, como responsable del delito de fabricación, 

tráfico o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones y 

receptación. En el fallo le fueron negados los mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

  

El pasado 29 de junio se negó la solicitud de libertad condicional, comoquiera que 

no fue acreditado lo relacionado con el pago de los perjuicios.   

 

El 1 de julio siguiente, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja 

allega correo electrónico, mediante el cual informa que dentro del presente proceso 

no se dio inicio al trámite del incidente de reparación integral1.   

 

Para tal efecto, el establecimiento penitenciario allegó la siguiente documentación:  

 

- Resolución No. 223 del 20 de junio de 2023 expedida por el Director del EPMSC 

BARRANCABERMEJA con concepto favorable de libertad condicional, la cartilla 

biográfica y el certificado de calificación de conducta del interno. 

                                                           
1 Folio 232 
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El artículo 64 del Código Penal regula el instituto de la libertad condicional en los 

siguientes términos: 

 

“Libertad Condicional. Modificado por el art. 30 de la Ley 1709 de 2014.  El juez, 

previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona 

condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes 

requisitos: 

 

1-   Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 

2-    Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena. 

3-    Que demuestre arraigo familiar y social. 

 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 

todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 

arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria, o 

acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, 

el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.”      

 

 

De esta manera, los presupuestos que se deben examinar para conceder la libertad 

condicional son los siguientes: 

 

 

1-  La valoración de la gravedad de la conducta punible. 

 

Constituye el análisis que debe realizar el juez de ejecución de penas de las 

circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal de 

conocimiento en la sentencia condenatoria -sean éstas favorables o desfavorables 

al otorgamiento de este mecanismo- respecto a la gravedad de la conducta punible 

cometida.  

 

La Corte Constitucional mediante sentencia C-757 de 2014 declaró exequible este 

supuesto normativo, destacando que no se trata de que el juez de ejecución de 

penas realice una nueva valoración de la conducta, pero sí que atienda aquellos 

que fueron expuestos por el juez penal de conocimiento al momento de emitir la 

sentencia y que impidieron la concesión para ese momento de los mecanismos 

sustitutivos, sin que dicha apreciación vulnere derechos fundamentales o viole el 

non bis in ídem y, por el contrario, satisface el cumplimiento de los fines de la pena2. 

 

                                                           
2 Artículo 4° Código Penal. 
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2- Tiempo de descuento. 

 

Corresponde a que se haya ejecutado las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

3- Tratamiento penitenciario. 

 

Se debe determinar que el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión 

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena. 

 

4- Arraigo familiar y social. 

 

El sentenciado debe demostrar que cuenta con un arraigo familiar y social. 

 

5- Pago de la pena pecuniaria de multa. 

 

En este aspecto la cancelación de la pena pecuniaria de multa era exigencia de la 

anterior legislación, en tanto que la ley 1709 de 2014 eliminó el pago de la multa 

para acceder a la libertad condicional. Sin embargo, la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia precisó que su pago o el cumplimiento de los 

compromisos que adquiera el condenado con su cancelación, pueden ser 

eventualmente valorados como parte de la conducta3. 

 

6- Reparación a las víctimas. 

 

La concesión de la libertad está supeditada a constatar la reparación a la víctima o 

el aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo que el condenado demuestre su insolvencia. 

 

7- Período de prueba. 

 

El periodo de prueba corresponde al término que falte para cumplir la pena. Cuando  

sea inferior a tres (3) años, se puede aumentar hasta en otro tanto igual de 

considerarse necesario. 

 

El caso concreto 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto necesario 

para estudiar la libertad condicional, se tiene conforme lo expuesto en la sentencia 

condenatoria que la naturaleza, modalidad y consecuencias que se derivaron de 

los ilícitos son graves; sin embargo, esta circunstancia per sé no impide la 

procedencia del sustituto penal sin antes examinar en conjunto los demás requisitos 

previstos en la norma, de cara a la función de prevención general, prevención 

                                                           
3 Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, auto AP5297-2019 del 9 de diciembre 
de 2019, radicado 55312, M.P. Eyder Patiño Cabrera. 
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especial y resocialización que se pretende con la imposición de la condena, 

especialmente frente al tratamiento penitenciario.  

 

b)   Se aprecia que el sentenciado CARLOS JULIO PÉREZ BEDOYA se 

encuentra privado de la libertad por cuenta de este asunto desde el 21 de junio de 

20184, tiempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas que 

corresponde a; 202 días (27/11/2020), 99 días (8/07/2021), 33 días (14/02/2022), 

148 días (07/02/2023), 38 días (27/04/2023) y 37 días (29/06/2023), indica que ha 

descontado 81 meses de la pena de prisión. 

 

Comoquiera que PÉREZ BEDOYA fue condenado a la pena acumulada de 130 

MESES DE PRISIÓN, se aprecia que ha descontado un quantum superior a las tres 

quintas partes de la pena que alude el artículo 64 del Código Penal, que 

corresponde en este caso a 78 meses, cumpliendo con ello el presupuesto objetivo 

para la concesión del beneficio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución No. 223 del 20 

de junio de 2023 expedida por el Director del EPMSC BARRANCABERMEJA, 

donde se emitió concepto favorable para otorgar la libertad condicional del 

sentenciado. 

  

Se observa de la cartilla biográfica aportada que el sentenciado no registra periodos 

negativos de comportamiento, ni sanciones disciplinarias, así como ha participado 

de manera continua en los programas especiales diseñados para su reinserción al 

interior del penal, a través de actividades de redención de pena, por lo que no 

existen razones actuales para desconocer su proceso de resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se satisface el factor subjetivo, ya que el sentenciado 

CARLOS JULIO PÉREZ BEDOYA ha mostrado un cambio positivo en su 

comportamiento que permite evidenciar que en estos momentos no existe 

necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se limita a la 

existencia de un lugar físico de residencia que sea determinado, sino además a la 

pertenencia del individuo a un grupo familiar y social,  aspecto que se encuentra 

acreditado con los documentos obrantes en el expediente, comoquiera que tiene 

arraigo en la DIAGONAL 51 N° 087 CALLE PRINCIPAL DEL BARRIO BRISAS 

DE SAN MARTÍN DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, lugar donde 

cumple la prisión domiciliaria. 

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la víctima por los 

perjuicios causados con la comisión del delito, se advierte que el no obra constancia 

dentro del expediente de haber sido condenado al pago de perjuicios, atendiendo las 

conductas por las que fue condenado, lo que no hay lugar en este caso a esa 

exigencia. 

                                                           
4 Sentencia Principal Pérez Bedoya - Folio 78, Boleta de Detención No. 196 de 2021 – Corregido. 
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Por las anteriores razones y comoquiera que se verificó el cumplimiento de las 

exigencias legales previstas en el artículo 64 del Código Penal, se concede la libertad 

condicional al sentenciado CARLOS JULIO PEREZ BEDOYA, quedando sometido a 

un PERÍODO DE PRUEBA DE 49 MESES, durante el cual deberá observar buena 

conducta y presentarse ante este Despacho cuando sea requerido.  

 

Para tal efecto, deberá suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones 

señaladas en el artículo 65 del Código Penal y se tendrá en cuenta la caución que 

fue prestada para acceder a la prisión domiciliaria por valor de  $200.0005, con la 

advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes allí impuestos conducirá 

a la pérdida del valor consignado y la revocatoria del beneficio, por lo que deberá 

ejecutar el resto de la condena de manera intramural. 

 

Una vez se firme el compromiso, se librará la boleta de libertad por cuenta de este 

asunto. Se advierte que el penal debe verificar los requerimientos que registre el 

condenado, caso en el cual queda facultado para dejarlo a disposición de la 

autoridad que lo requiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado CARLOS JULIO 

PÉREZ BEDOYA ha descontado 81 meses de la pena de prisión. 

 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

CARLOS JULIO PÉREZ BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.096.211.152, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 49 MESES, previa suscripción 

de diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del 

Código Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia, 

comoquiera que se tendrá en cuenta la caución prendaria prestada para acceder al 

beneficio de la prisión domiciliaria. Se advierte que previamente el penal debe 

verificar los requerimientos que registre el condenado, quedando facultado para 

dejarlo a disposición de la autoridad que así lo requiera. 

 

 

TERCERO.-   Una vez cumplido lo anterior, es decir, suscrita la diligencia de 

compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en favor del condenado CARLOS 

JULIO PÉREZ BEDOYA ante el EPMSC BARRANCABERMEJA. 

                                                           
5 Fl. 195 



 
 

LEY 906 DE 2004 

PRISIÓN DOMICILIARIA- EPMSC BARRANCABERMEJA 

 C/ CARLOS JULIO PEREZ BEDOYA 

C.C. 1.096.211.152 

NI. 33191 

 

6 

 

 

CUARTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver las solicitudes de redención de pena y de libertad 

condicional elevadas en favor del sentenciado LUIS ALBERTO ARIZA 

VILLAMIZAR, dentro del proceso radicado 68001-6000-159-2010-01909 NI. 25027. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR la pena de 280 meses 

de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 30 de marzo de 

2011 por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del delito homicidio, en concurso con el ilícito de 

fabricación, tráfico, tráfico y porte de armas de fuego o municiones. El sentenciado 

se encuentra privado de la libertad por cuenta de este asunto desde el 18 de abril 

de 2010.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciario allega la siguiente información para estudio de 

redención de pena: 

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18495882 
366 ESTUDIO 1° DE ENERO AL 31 DE 

MARZO DE 2022 

SOBRESALIENTE BUENA 

18601550 
360 ESTUDIO 1° DE ABRIL AL 30 DE 

JUNIO DE 2022 

SOBRESALIENTE BUENA 

18642840 

99   

ESTUDIO 

1° AL 26 DE JULIO DE 2022  

SOBRESALIENTE 

BUENA 

249 27 DE JULIO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE  

MALA 

18771855 

104 ESTUDIO 1° AL 26 DE OCTUBRE DE 

2022 

 

SOBRESALIENTE 

MALA 

262 27 DE OCTUBRE AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022 

BUENA 

18857173 
378 ESTUDIO 1° DE ENERO AL 31 DE 

MARZO DE 2023 

SOBRESALIENTE BUENA 

18916737 
354 ESTUDIO 1° DE ABRIL AL 30 DE 

JUNIO DE 2023 

SOBRESALIENTE BUENA 
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Es de advertir que no se concederá redención de pena de las 249 horas de estudio 

del periodo de 27 de julio al 30 de septiembre, ni las 104 horas del periodo 1° al 26 

de octubre de 2022, toda vez que la conducta fue calificada como MALA. 

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 y 98 

del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los requisitos 

previstos en el artículo 101 ibídem, se reconocerá redención de pena al 

sentenciado en 151 días por estudio, los cuales se abonarán como descuento a la 

pena de prisión impuesta. 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 20 de junio se negó la solicitud de libertad condicional, comoquiera que 

el establecimiento penitenciario no había allegado la documentación prevista en el 

artículo 471 del Código de Procedimiento Penal y  no fue acreditado lo relacionado 

con el pago de los perjuicios.   

 

El 28 de junio siguiente, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito de la ciudad allega 

correo electrónico, mediante el cual informa que dentro del presente proceso no se 

dio inicio al trámite del incidente de reparación integral1.   

 

Así mismo, Para tal efecto, el establecimiento penitenciario allegó la siguiente 

documentación:  

 

- Resolución No. 421 946 del 17 de agosto de 2023 expedida por el Director del 

CPAMS GIRÓN con concepto favorable de libertad condicional, la cartilla 

biográfica y el certificado de calificación de conducta del interno. 

 

El artículo 64 del Código Penal regula el instituto de la libertad condicional en los 

siguientes términos: 

 

“Libertad Condicional. Modificado por el art. 30 de la Ley 1709 de 2014.  El juez, 

previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona 

condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes 

requisitos: 

 

1-   Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 

2-    Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena. 

3-    Que demuestre arraigo familiar y social. 

 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos 

los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento 

del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria, o acuerdo de 

pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, 

el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.”      

                                                           
1 Folio 241 
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De esta manera, los presupuestos que se deben examinar para conceder la libertad 

condicional son los siguientes: 

 

 

1-  La valoración de la gravedad de la conducta punible. 

 

Constituye el análisis que debe realizar el juez de ejecución de penas de las 

circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal de 

conocimiento en la sentencia condenatoria -sean éstas favorables o desfavorables 

al otorgamiento de este mecanismo- respecto a la gravedad de la conducta punible 

cometida.  

 

La Corte Constitucional mediante sentencia C-757 de 2014 declaró exequible este 

supuesto normativo, destacando que no se trata de que el juez de ejecución de 

penas realice una nueva valoración de la conducta, pero sí que atienda aquellos 

que fueron expuestos por el juez penal de conocimiento al momento de emitir la 

sentencia y que impidieron la concesión para ese momento de los mecanismos 

sustitutivos, sin que dicha apreciación vulnere derechos fundamentales o viole el 

non bis in ídem y, por el contrario, satisface el cumplimiento de los fines de la pena2. 

 

2- Tiempo de descuento. 

 

Corresponde a que se haya ejecutado las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

3- Tratamiento penitenciario. 

 

Se debe determinar que el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión 

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena. 

 

4- Arraigo familiar y social. 

 

El sentenciado debe demostrar que cuenta con un arraigo familiar y social. 

 

 

5- Pago de la pena pecuniaria de multa. 

 

En este aspecto la cancelación de la pena pecuniaria de multa era exigencia de la 

anterior legislación, en tanto que la ley 1709 de 2014 eliminó el pago de la multa 

para acceder a la libertad condicional. Sin embargo, la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia precisó que su pago o el cumplimiento de los 

compromisos que adquiera el condenado con su cancelación, pueden ser 

eventualmente valorados como parte de la conducta3. 

 

 

 

                                                           
2 Artículo 4° Código Penal. 
3 Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, auto AP5297-2019 del 9 de diciembre de 2019, 
radicado 55312, M.P. Eyder Patiño Cabrera. 
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6- Reparación a las víctimas. 

 

La concesión de la libertad está supeditada a constatar la reparación a la víctima o 

el aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo que el condenado demuestre su insolvencia. 

 

7- Período de prueba. 

 

El periodo de prueba corresponde al término que falte para cumplir la pena. Cuando  

sea inferior a tres (3) años, se puede aumentar hasta en otro tanto igual de 

considerarse necesario. 

 

El caso concreto 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto necesario 

para estudiar la libertad condicional, se tiene conforme lo expuesto en la sentencia 

condenatoria que la naturaleza, modalidad y consecuencias que se derivaron de los 

ilícitos son graves; sin embargo, esta circunstancia per sé no impide la procedencia 

del sustituto penal sin antes examinar en conjunto los demás requisitos previstos en 

la norma, de cara a la función de prevención general, prevención especial y 

resocialización que se pretende con la imposición de la condena, especialmente 

frente al tratamiento penitenciario.  

 

b)   Se aprecia que el sentenciado LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR se 

encuentra privado de la libertad por cuenta de este asunto desde el 18 DE ABRIL 

DE 2010, por lo que al día de hoy lleva privado de la libertad físicamente 160 meses 

y 15 días. El tiempo de redención reconocido ha sido de 48 días (22 de septiembre 

de 2011), 420 días (15 de julio de 2016), 279 días (23 de abril de 2019) 58 días (4 

de febrero de 2020), 133 días (2 de marzo de 2021), 55 días (6 de octubre de 2021), 

123 días (5 de septiembre de 2022) y los 151 días reconocidos en la fecha, indica 

que a la fecha ha descontado doscientos dos (202) meses y veintitrés (23) días 

de prisión. 

 

Comoquiera que ARIZA VILLAMIZAR fue condenado a la pena de 280 MESES DE 

PRISIÓN, se aprecia que ha descontado un quantum superior a las tres quintas 

partes de la pena que alude el artículo 64 del Código Penal, que corresponde en 

este caso a 168 meses, cumpliendo con ello el presupuesto objetivo para la 

concesión del beneficio.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución No. 421 946 del 17 

de agosto de 2023 expedida por el Director del CPAMS GIRÓN, donde se emitió 

concepto favorable para otorgar la libertad condicional del sentenciado. 

  

Se observa de la cartilla biográfica aportada que el sentenciado registra sanciones 

disciplinarias y periodos de comportamiento en su gran mayoría son ejemplar y 

buena y tan solo en el periodo del 27 de julio al 26 de octubre de 2022 registró mal 

comportamiento, adicionalmente ha participado de manera continua en los 

programas especiales diseñados para su reinserción al interior del penal, a través 

de actividades de redención de pena, por lo que no existen razones actuales para 

desconocer su proceso de resocialización.  
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Por lo tanto, se concluye que se satisface el factor subjetivo, ya que el sentenciado 

LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR ha mostrado un cambio positivo en su 

comportamiento que permite evidenciar que en estos momentos no existe 

necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se limita a la existencia 

de un lugar físico de residencia que sea determinado, sino además a la pertenencia 

del individuo a un grupo familiar y social, aspecto que se encuentra acreditado en el 

expediente con la certificación emitida por el Presidente de la Junta de Acción 

Comunal del Barrio Estoraques I en la que da cuenta que LUIS ALBERTO ARIZA 

VILLAMIZAR  residía con su progenitora en la CARRERA 45 W # 59 A -16 del Barrio 

Estoraques I4, la cual se encuentra soportada con la manifestación realizada por la 

señora Yolanda Villamizar, madre del sentenciado, quien no solo señala que su 

domicilio se encuentra ubicado en la CARRERA 45 W # 59 A -16 del Barrio Estoraques 

I, sino que refiere que se compromete a recibir a su hijo LUIS ALBERTO ARIZA 

VILLAMIZAR en su residencia5 así como las referencias laborales y personales 

suscritas por Jorge Parada y Yeni Paola Azalia Ariza Villamizar6 elementos que 

permiten determinar que LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR  tiene arraigo y residirá 

en LA CARRERA 45 W # 59 A -16 DEL BARRIO ESTORAQUES I lugar donde su 

familia y la comunidad lo esperan para ayudarlo a reintegrar a la sociedad. 

 

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la víctima por los 

perjuicios causados con la comisión del delito, se advierte que no obra constancia 

dentro del expediente de haber sido condenado al pago de perjuicios, atendiendo las 

conductas por las que fue condenado, lo que no hay lugar en este caso a esa 

exigencia. 

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se verificó el cumplimiento de las 

exigencias legales previstas en el artículo 64 del Código Penal, se concede la libertad 

condicional al sentenciado LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR, quedando sometido 

a un PERÍODO DE PRUEBA DE 77 MESES Y 7 DÍAS, durante el cual deberá 

observar buena conducta y presentarse ante este Despacho cuando sea requerido.  

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendaria por valor de cien mil ($100.000) 

pesos -no susceptible de póliza judicial- y que deberá consignar a órdenes de este 

Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se lleva para tal efecto en el 

Banco Agrario de Colombia y suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones 

señaladas en el artículo 65 del Código Penal. Con  la advertencia expresa que el 

incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado 

y la revocatoria del beneficio, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de 

manera intramural. 

 

Una vez se firme el compromiso, se librará boleta de libertad por cuenta de este 

asunto. Se advierte que el penal debe verificar los requerimientos que registre el 

condenado, evento en el cual queda facultado para dejarlo a disposición de la 

autoridad que así lo solicite. 

 

                                                           
4 Folio 253 
5 Folio 260 
6 Folios 256 y 257 
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Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:    RECONOCER al sentenciado LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR  

redención de pena en ciento cincuenta y un (151) días por estudio, conforme 

los certificados TEE evaluados, los cuales se abonan como descuento a la pena de 

prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-  NO RECONOCER redención de pena de las 249 horas de 

estudio del periodo de 27 de julio al 30 de septiembre, ni las 104 horas del periodo 

1° al 26 de octubre de 2022, toda vez que la conducta fue calificada como MALA. 

 

TERCERO.-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado LUIS ALBERTO 

ARIZA VILLAMIZAR  ha descontado doscientos dos (202) meses y veintitrés 

(23) días de prisión. 

 

 

CUARTO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.537.454, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 77 MESES Y 7 DÍAS, previo pago 

de caución prendaria por valor de cincuenta mil ($100.000) pesos -no susceptible 

de póliza judicial- y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones 

señaladas en el artículo 65 del Código Penal, conforme lo señalado en la parte 

motiva de esta providencia. Se advierte que previamente el penal debe verificar los 

requerimientos que registre el condenado, quedando facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que así lo requiera. 

 

 

TERCERO.-   Una vez cumplido lo anterior, prestada la caución y suscrita la 

diligencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en favor del 

condenado LUIS ALBERTO ARIZA VILLAMIZAR ante el CPAMS GIRÓN. 

 

CUARTO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la solicitud de prisión domiciliaria como madre 

cabeza de familia, elevada en favor de la sentenciada MARIA ISABEL 

CAICEDO CALDERON, dentro del proceso radicado 

68081.6000.000.2020.00027 NI. 36197. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a MARIA ISABEL CAICEDO CALDERON la pena de 130 

meses de prisión y multa de 2.000,6 SMLMV, impuesta mediante sentencia 

condenatoria proferida el 6 de octubre de 2021 por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, 

como responsable de los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

agravado y destinación ilícita de bienes muebles e inmuebles. La sentenciada se 

encuentra privada de la libertad por cuenta de este asunto desde el 11 de febrero 

de 20201. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

  

 El pasado 11 de agosto se recibe en este Juzgado la solicitud elevada por la 

defensora pública de la procesada para que se conceda la prisión domiciliaria a 

su prohijada alegando su condición de madre cabeza de familia respecto de su 

menor hija SMCC, de 2 años y 9 meses de edad, quien vive con ella en la Cárcel 

y Penitenciaría de Media Seguridad para Mujeres de Bucaramanga, quien se 

encuentra próxima al límite de edad para vivir en el establecimiento carcelario.   

 

Argumenta que la menor no cuenta con apoyo del padre, comoquiera que nunca 

ha tenido la intención de reconocerla, aunado a que se encuentra privado de la 

libertad en la estación de policía del municipio de Barrancabermeja.  Respecto a 

la familia, menciona que el  padre que la reconoció falleció hace 15 años y que 

del padre biológico no tiene relación y padece una enfermedad terminal.  

Menciona que su progenitora Martha Cecilia Calderón Bastos trabaja todos los 

                                            
1 Folio 31, Boleta de detención No. 105 
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días en oficios varios y tiene dos hijas más de 14 y 16 años, una de ellas presenta 

trastorno depresivo mayor, quien se encuentra en tratamiento con psicología y 

psiquiatría y anexa como soporte la historia clínica del Hospital Psiquiátrico San 

Camilo, circunstancias que le han impedido continuar estudiando, al igual que su 

otra hermana adolescente, que por haber sido víctima de abuso sexual por parte 

de un familiar, su comportamiento se tornó agresivo y por ello no estudia.     

 

Como elementos de prueba de su solicitud anexa: copia del Registro Civil de 

Nacimiento N° 60764499 NUIP 1095321799, declaración juramentada ante la 

Notaría Segunda de Barrancabermeja de la señora Martha Cecilia Calderón 

Bastos, quien manifestó que no puede hacerse cargo de su nieta SMCC, toda 

vez que tiene a su hija con trastornos mentales y en ocasiones se torna agresiva 

con las demás personas.  Asimismo, se aportan referencias personales, 

familiares y sociales, así como certificación emitida por la responsable de 

atención y tratamiento de la CPMSM Bucaramanga, quien señala que la PPL  “se 

ha caracterizado por demostrar su proceso de resocialización mediante la 

participación dinámica y respetuosa en el PROGRAMA DIER MIS HUELLITAS, 

caracterizándose como una madre usuaria comprometida por la educación 

emocional y afectiva de su hija”.  De otra parte, la sentenciada manifiesta que 

residiría en el LOTE 11 URBANIZACIÓN SAN MARTIN TRAFO 715 DEL 

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER, dirección que es 

corroborada con el recibo de servicio público de la ESSA.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Según lo previsto en el artículo 461 de la Ley 906 de 2004, el Juez de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad está facultado para ordenar la sustitución de 

la ejecución de la pena, en los mismos casos que procede la sustitución de la 

detención preventiva que consagra el artículo 314 ibídem, que en su causal 5° 

establece la procedencia del subrogado cuando se acredite la condición de 

madre o padre cabeza de familia del condenado, instituto que se encuentra 

reglado en la Ley 750 de 2002. 

 

El artículo 1º de la ley 750 de 2002 indica la procedencia de la prisión domiciliaria 

cuando se reúnan los siguientes requisitos: (a.) Ser madre cabeza de familia, 

(b.) Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del sentenciado 

permita colegir que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas 

a su cargo; (c.) La sentencia no se haya impuesto por delitos de genocidio, 

homicidio, delitos contra el Derecho Internacional Humanitario, extorsión, 

secuestro o desaparición forzada; (d.) No registre antecedentes penales, 

salvo por delitos políticos o culposos. 

 

De igual forma, el artículo 2º de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1º 

de la Ley 1232 de 2008,  señala que es madre cabeza de familia quien: “…ejerce 

la jefatura femenina del hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o 
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socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces 

o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, 

sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial 

de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.” (Negrilla y subrayado fuera del 

texto original). 

 

Esta condición también puede ser predicada por el padre cabeza de familia en 

iguales términos, y frente a otras personas del núcleo familiar que estén 

permanentemente a su cargo y se encuentren en una situación especial de 

discapacidad o enfermedad de tal manera que no puedan trabajar y proveer su 

sustento por ellos mismos. 

 

Para el estudio del instituto jurídico deprecado se torna necesario invocar la 

sentencia C-964 de 2003, por medio de la que se resolvió la demanda interpuesta 

en contra de algunos artículos de la Ley 82 de 1993, decisión en que la Corte 

Constitucional determinó: 

 

(i) la Ley 750 de 2002 permite el cambio de sitio de reclusión (domiciliaria 

en lugar de intramuros) cuando la mujer o el hombre es la única 

persona a cargo del cuidado y la manutención de sus hijos menores de 

edad, siempre y cuando se reúnan los puntuales requisitos previstos 

en la ley y desarrollados por la jurisprudencia; y  

 

(ii) (ii) el mismo beneficio puede otorgarse a la mujer que tenga la calidad 

de madre cabeza de familia respecto de otras personas incapaces o 

incapacitadas para trabajar, que integren su núcleo familiar, bajo las 

limitaciones establecidas en la ley2. 

 

Más adelante en la sentencia T-420 la Corporación discernió que una mujer no 

deja de ostentar la calidad de madre cabeza de familia por el hecho de que las 

personas a su cargo no sean hijos menores de edad, aunado a que no depende 

de una formalidad jurídica, debido a que esta tipología se adquiere con las 

circunstancias materiales que la configuran. 

 

Adicional a lo anterior, la Corte advierte que no toda mujer puede ser considerada 

como madre cabeza de familia por el sólo hecho de que esté a su cargo la 

dirección del hogar. En efecto, para tener dicha condición es presupuesto 

indispensable (i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de 

otras personas incapacitadas para trabajar; (ii) que esa responsabilidad sea de 

carácter permanente; (iii) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar 

por parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus 

obligaciones como padre (o madre); (iv) o bien que la pareja no asuma la 

responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un motivo verdaderamente 

                                            
2 Corte Suprema de Justicia. Radicación No. 53863 – SP4945-2019. M.P. PATRICIA SALAZAR 
CUÉLLAR. 



LEY 906 DE 2004 
CON PRESO – CPMSM BUCARAMANGA 

MARIA ISABEL CAICEDO CALDERON 
C.C. 1.127.667.094 

NI. 36197 
 

poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental o, como es 

obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de 

los demás miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria de 

la madre (o padre) para sostener el hogar3. 

 

Analizado el caso bajo estudio y los medios cognoscitivos obrantes en el 

expediente, el Juzgado considera que MARÍA ISABEL CAICEDO CALDERÓN se 

hace merecedora del mecanismo sustitutivo al acreditarse la condición de madre 

cabeza de familia, conforme lo previsto en las leyes 82 de 1993 y 750 de 2002. 

 

En el caso concreto, de las pruebas allegadas por la defensora pública, se 

acredita que la procesada MARÍA ISABEL CAICEDO CALDERÓN es madre de 

la menor SMCC -2 años 10 meses, -sin reconocimiento por parte del padre-. 

 

Por consiguiente, la procesada es la persona que tiene a cargo el cuidado de su 

menor hija, situación certificada por la Oficina de Atención y Tratamiento de la 

Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad para Mujeres de Bucaramanga, quien 

desde que retornó al establecimiento del beneficio de la lactancia materna ha 

estado al cuidado de su hija en el programa DIER MIS HUELLITAS.  Asimismo, 

de acuerdo con la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, la procesada hasta agosto de 2022 

aparece registrada como madre cabeza de familia  y pertenece al régimen 

subsidiado. 

 

En ese orden, se puede establecer que la menor de 2 años ni siquiera ha sido 

reconocida por el padre, como aparece en el registro civil de nacimiento, de ahí 

que la procesada tenga la condición de madre cabeza de familia y que su 

ausencia como madre de la menor no puede ser suplida por otra persona del 

entorno familiar, por las circunstancias anotadas, comoquiera que podría estar 

en riesgo su integridad, ante la enfermedad de trastorno depresivo que padece 

una de las adolescentes residentes del inmueble, aunado a los riesgos de 

violencia sexual a los que pueda ser objeto la menor SMCC, al ser separada de 

su progenitora, quedaría en condiciones de debilidad manifiesta, situación que 

no puede pasar por alto este Despacho, toda vez que los menores de edad son 

sujetos de especial protección -artículos 13, 42 y 44 de la Constitución Política-.    

 

No obstante, para acceder al sustituto domiciliario en comento, debe también 

acreditarse el cumplimiento de las demás exigencias consagradas en el artículo 

1º de la Ley 750 de 2002, es decir: (i) que no hubiere sido condenado por alguna 

de las conductas punibles allí enlistadas, (ii) que no posea otros antecedentes 

penales y (iii) verificar el adecuado desempeño de la infractora que permita 

concluir que no pondrá en riesgo a la comunidad.  

 

                                            
3 Corte Constitucional. Sentencia de Unificación 388 de 13 de abril de 2005. M.P. CLARA INÉS 
VARGAS HERNÁNDEZ. 
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Respecto del primer ítem, CAICEDO CALDERÓN fue condenada por el delito de 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado y destinación ilícita de 

bienes muebles o inmuebles, comportamientos delictivos que no se encuentran 

incluidos en la disposición legal examinada.   

 

En segundo lugar, revisada íntegramente la foliatura, así como el sistema de 

consulta de procesos dispuesto en la página web de la Rama Judicial y el 

SISIPEC WEB del INPEC, se aprecia que el único antecedente penal generado 

en contra de la sentenciada es el surgido de la presente actuación.  

 

Y por último, en torno al desempeño personal, familiar, social y laboral de la 

infractora, ciertamente los hechos enrostrados son de aquellos que revisten 

gravedad en la afectación producida al conglomerado social, sin embargo, desde 

que se produjo su captura en febrero de 2020 ha mostrado un comportamiento 

bueno y ejemplar al interior del establecimiento carcelario, no registra sanciones 

disciplinarias y ha participado en actividades de redención de pena, aunado al 

escrito de perdón y olvido en el que refiere que está arrepentida de haber 

cometido el delito por el que se encuentra privada de la  libertad, pero que 

actualmente tiene una niña de 2 años de edad, quien la motiva a salir adelante y 

a tomar el camino correcto, aunado a las referencias sociales y personales, lo 

que denota que no será un peligro para la comunidad o las personas que tiene a 

su cargo, comoquiera que no fue sorprendida expendiendo la sustancia 

estupefaciente en su domicilio o alrededores, empero, se espera que tenga total 

claridad sobre las consecuencias propias del actuar sesgado que hoy la 

mantienen privada de la libertad, y que al primer incumplimiento de las 

obligaciones a que se someterá en razón a la prisión domiciliaria, retornará al 

establecimiento de reclusión formal, pues en esta ocasión se le brindará la 

oportunidad en prevalencia del bienestar y la protección especial de su menor 

hija. 

 

Total resulta la demostración de que el cambio de sitio de reclusión no pone en 

riesgo a las personas vulnerables y/ o a la comunidad, pues a ello supeditó el 

legislador el otorgamiento del beneficio de prisión domiciliaria para madres -o 

padres- cabeza de familia, razón por la cual se concederá a CAICEDO 

CALDERÓN, la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia, conforme al 

artículo 1° de la Ley 750 de 2002, por concurrir los presupuestos exigidos, la que 

deberá cumplir en el LOTE 11 URBANIZACIÓN SAN MARTIN TRAFO 715 DEL 

MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 

 

Finalmente, en este caso el Juzgado considera necesario que la prisión 

domiciliaria se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica, conforme 

lo previsto en el artículo 38D del Código Penal.  Por lo tanto, se requerirá al 

establecimiento carcelario para que una vez verifique la disponibilidad, proceda 

a instalar un dispositivo electrónico a la sentenciada MARÍA ISABEL CAICEDO 

CALDERÓN para la vigilancia del subrogado.  
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Para disfrutar del mecanismo sustitutivo la sentenciada deberá constituir caución 

prendaria en cuantía de $100.000 que deberá pagar en efectivo a través de 

depósito judicial a la cuenta bancaria del Despacho número 680012037004 del 

Banco Agrario de Colombia, adicionalmente, deberá comprometerse a cumplir 

las obligaciones consagradas en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002, a saber:  

 

- Cuando sea el caso, solicitar al funcionario judicial autorización para cambiar de 

residencia.  

- Observar buena conducta en general y en particular respecto de las personas 

a cargo.  

 

- Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento 

de la pena cuando fuere requerida para ello.  

 

- Permitir la entrada a la residencia, a los servidores públicos encargados de 

realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión y cumplir las demás 

condiciones de seguridad impuestas en la sentencia, por el funcionario judicial 

encargado de la vigilancia de la pena y cumplir la reglamentación del INPEC.  

 

Desde ya se advierte a la sentenciada, que la inobservancia del compromiso que 

adquiere con la Administración de Justicia llevará a la revocatoria de la prisión 

domiciliaria, pérdida de la caución y el consecuente internamiento en 

establecimiento penitenciario.  Pagada la caución y firmada el acta de 

compromiso, se librará la orden de implante del mecanismo electrónico y la boleta 

de traslado a la dirección atrás indicada. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  SUSTITUIR a favor de MARÍA ISABEL CAICEDO 

CALDERÓN la reclusión en establecimiento penitenciario por prisión domiciliaria 

atendiendo su condición de madre cabeza de familia, a efectos de que cumpla 

lo que resta de la condena en su lugar de domicilio, previo pago de caución 

prendaria por la suma de $100.000 –no susceptible de póliza judicial- y 

suscripción de diligencia de compromiso en los términos del numeral 4° del 

artículo 38B, conforme lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:    Una vez acreditado el pago de la caución y suscrita 

diligencia de compromiso, se ordenará su traslado a través del INPEC al lugar 

donde cumplirá la prisión domiciliaria: LOTE 11 URBANIZACIÓN SAN MARTIN 

TRAFO 715 DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER, 



LEY 906 DE 2004 
CON PRESO – CPMSM BUCARAMANGA 

MARIA ISABEL CAICEDO CALDERON 
C.C. 1.127.667.094 

NI. 36197 
 

previniéndole que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas 

conducirá a la revocatoria del beneficio, y, por lo tanto, deberá ejecutar el resto 

de la pena de manera intramural. 

 

TERCERO:  REQUERIR al establecimiento penitenciario para que una 

vez verifique la disponibilidad, proceda a instalar un dispositivo de vigilancia 

electrónica a la sentenciada MARÍA ISABEL CAICEDO CALDEERÓN para el 

control de la prisión domiciliaria.  

 

CUARTO:   Contra esta determinación proceden los recursos de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

 
Irene C. 
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33694 (CUI  68001.60.00.000.2014.00247.00)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver la petición de redención de pena en relación con RAUL 

ANDRES RODRIGUEZ ULLOA, ident if icado con la cédula de ciud adanía 

número  1 106 888 857 de Melgar, Tolima.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del c ircuito Especializado con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga en sentencia proferida el 25 de enero de 

2019 condenó a RAUL ANDRES RODRÍGUEZ ULLOA a la pena de 230 

meses de pris ión, multa de 2.700 SMMLV e interdicción de derechos y 

funciones públ icas por el termino de veinte años, así como prohibic ión 

para la tenencia y porte de armas de fuego por quince años, como 

responsable de los del itos de HOMICIDIO AGRAVADO  EN GRADO DE 

TENTATIVA, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES; se le negó el subrogado penal 

de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sust ituto de 

pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 14 de agosto de 2014 y l leva a la fecha 

privación f ís ica de la l ibertad de 108 MESES 20 DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPAMS GIRON por este 

asunto.  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  

NOMBRE RAUL ANDRES RODRIGUEZ ULLOA  

BIEN JURIDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

C ARCEL  CPAMS GIRON 

LEY 906 DE 2004  

R ADIC ADO 68001.60.00.000.2014.00247.00  
1  CDNO 

DECISIÓN CONCEDE  
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 421 

2023EE0157708 del 29 de agosto de 2023 1,  contentivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de RODRÍGUEZ ULLOA, que expidió la CPAMS GIRON.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18865635 Enero a Marzo/23  378  

18933951 Abri l a Junio/23  354  

 TOTAL   732  

Tiempo redimido 61 = 2 meses 1 día  

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por act ividades de estudio 

en 2 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN, que suma con las redenciones 

reconocidas en autos anter iores -27 meses  10 d ías- se t iene como total 

redimido 29 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y com o se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que al sumar la detención f ís ica y la rede nción de pena 

reconocida se t iene una penal idad cumplida de 138 MESES 1 DÍA DE 

PRISIÓN. 

 

                                                           
1 Ingres a a l  Juzgado e l  30 de agos to  de 2023  
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a RAUL ANDRES RODRIGUEZ ULLOA, una 

redención de pena por estudio de  2 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído , para un 

total redimido de 29 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que RAUL ANDRES RODRIGUEZ ULLOA  

ha cumplido una penal idad de 138 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida.  

 

TERCERO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 

AR/  
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33694 (CUI  68001.60.00.000.2014.00247.00)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de redención de pena en relación con RAUL 

ANDRES RODRIGUEZ ULLOA, ident if icado con la cédula de ciudadanía 

número  1 106 888 857 de Melgar, Tolima.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del c ircuito Especializado con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga en sentencia proferida el 25 de enero de 

2019 condenó a RAUL ANDRES RODRÍGUEZ ULLOA a la pena de 230 

meses de prisión, multa de 2.700 SMMLV e interdicción de derechos y 

funciones públicas por el termino de veinte años, así como prohibic ión 

para la tenencia y porte de armas de fuego por quince años, como 

responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES; se le negó el subrogado penal 

de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sust ituto de 

pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 14 de agosto de 2014 y l leva a la fecha 

privación f ísica de la l ibertad de 108 MESES 20 DÍAS DE PRISIÓN, que 

sumado a las redenciones de pena ( 29 meses  11 d ías  de  p r is ión) arroja una 

penal idad efect iva de 138 MESES 1 DÍA DE PRISIÓN.   Actualmente se 

hal la privado de la l ibertad en el CPAMS de Girón  por este asunto.   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

NOMBRE RAUL ANDRES RODRIGUEZ ULLOA  

BIEN 
JURIDICO 

VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

C ARCEL  CPAMS GIRON  

LEY 906 DE 2004  

R ADIC ADO 68001.60.00.000.2014.00247.00  
1  CDNO  

DECISIÓN NIEGA  
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PETICIÓN  

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe of icio proveniente del 

Centro Penitenciario de  Alta y Mediana Seguridad de Girón , No 421 

2023EE0157708 del 29 de agosto de 2023 1 contentivo de documentos que 

avalan la solic itud de l ibertad condicional incoada por el interno 

RODRÍGUEZ ULLOA; adicionalmente adjuntan la siguiente documentación:  

 

✓  Resolución No 421 1033 del 24 de agosto de 2023 , conceptuando 

favorable el otorgamiento del sust ituto penal.  

✓  Calif icaciones de conducta  

✓  Referencia personal suscr ita por el señor Miguel Ángel Rodríguez 

Ul loa,  

✓  Registro civi l de nacimiento No 42670261, 540372 y 0269808  

✓  Cert if icado de residencia expedido p or la Junta de Acción Comunal 

del Corregimiento El Centro de Barrancabermeja.  

✓  Constancia del pasto de la Iglesia Crist iana El Nuevo Templo.  

✓  Cart i l la biográf ica.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL en relación con el interno RODRÍGUEZ ULLOA, 

mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos y el acopio 

probator io obrante en el expediente,  así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y  social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

                                                           
1 Ingres a a l  Juzgado e l  30 de agos to  de 2023 .  
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25  
ley  1453 de 2011-   Modi f i c ado ar t .30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  juez,  p rev ia  va lo rac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber t ad  
cond ic iona l   a  la  persona  condenada  a  pena pr i va t iva  de la  l iber tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl i do las  3 /5  par t es  de la  pena.  
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En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada  debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de julio de 2004, apl icable al caso concreto, toda vez que los 

hechos ocurr ieron el 27 de junio de 2023 ,   que para el sub l ite sería de 

138 MESES DE PRISIÓN ,  quantum ya superado, si se t iene en cuenta que 

presenta la detención data del 14 de agosto de 2014, y l leva a la fecha 

privación efect iva de la l ibertad CIENTOTREINTA Y OCHO (138) MESES 

UN (1) DÍA DE PRISIÓN, dada la sumatoria del t iempo f ísico y las 

redenciones de pena reconocidas 3.  No es del caso ver if icar el pago de 

perjuic ios puesto que no se condenó por tal concept o.  

 

Luego superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesar io 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión que permita su poner fundadamente 

que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la pena además la 

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible, c ircunstancia que para el caso bajo anál is is no se encuentra 

satisfecha si se t iene en cuenta que RODRÍGUEZ ULLOA, de acuerdo a lo 

informado por el Centro Carcelar io, ha observado mala conducta durante el 

lapso agosto a noviembre/2021, así mismo fue sancionado mediante fallo 

No 417 de fecha 31 de mayo de 2021  con perdida de redención de 60 días; 

y se encuentra clasif icado en fase de ALTA SEGURIDAD.  

 

Luego mal haría esta veedora de la pena en pasar por alto tal 

situación y apresurarse a conceder el sust ituto de l ibertad condicional,  el 

que implica mayor r igurosidad para su otorgamiento,  al tratarse de una 

decisión que de una parte favorece a la persona privada de la l ibertad, al  

devolver le justamente el derecho a la l ibre locomoción que se hal la 

restr ingido con ocasión de la acción penal, y de otro más importante aún, 

la sociedad, quien habrá de albergar a la misma; y por demás será la 

                                                                                                                                                                                 
2.  Que  su adecuado  des empeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra t am iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra i go fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su  conces ión  es tará  supedi t ada  a  l a  reparac ión  a  l a  v íc t ima o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
 

3 29 MESES 11 DÍAS  
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depositar ia de las consecuencias que acarreen una del iberada 

determinación al respecto.  

 

Lo anterior reviste la fuerza necesaria si como se observa, tal  

conducta se ha desplegado en la fase f inal de interna ción, lo que 

infortunadamente no t iene acogida en la hora de ahora, cuando 

RODRÍGUEZ ULLOA, conoce las normas internas del Centro Carcelar io, de 

modo tal que su comportamiento sea ref lejo de los f ines de la pena, no así 

de las conductas que le merecen reproche por parte de esta ejecutora de 

la pena; razones de más para considerar por el momento la continuidad del 

tratamiento penitenciar io y carcelar io, s in que el lo sea óbice para  que de 

comprobarse readecuación de su act itud y consecuente buena conducta, 

en futuros eventos podría modular el Despacho, la decisión que hoy se 

torna desfavorable a sus intereses.  

  

Así las cosas, de lo antes dicho se col ige que su proceso de 

internación no le permite al Juzgado considerar sería y fundadamente que 

se encuentran satisfechos los f ines de readaptación y reinserción social,  

para el disfrute del benef ic io de trato pues como ya se anotó durante el 

t iempo que ha purgando la pena, ha observado mala conducta y fue 

sancionado.  

 

Por consiguiente, debe aclararse que con la expedición de la Ley 

1709 de 2014 se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento 

carcelario a través del otorgamiento de benef icios como el de trato; sino 

también lograr la concreción de los f ines de readaptación social y de 

reincorporación a act ividades l íc itas por parte de la persona privada de la 

l ibertad verif icables a través del comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el Centro de reclusión que permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de cont inuar con la ejecución de la  pena; todo lo 

que para el caso concreto no se encuentra demostrado pues como ya se 

advirt ió la interna ha presentado mala conducta dentro del proceso 

carcelario.   

  

Máxime cuando las normas penitenciar ias deben cumplirse a 

cabal idad durante todo el t iempo de reclusión, pues no basta tener 

derecho a la l ibertad condicional s ino ver if icar que la persona privada de la 

l ibertad ha sabido comportarse adecuadamente durante dicho lapso, 

presupuesto indispensable en aras de concluir que no t iene la necesidad 
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de cont inuar purgando la pena pr ivat iva de la l ibertad impuesta y en el 

caso de RODRÍGUEZ ULLOA, tal s ituación no acontece.  

 

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el 

sust ituto de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del sentenc iado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que RAUL ANDRÉS RODRÍGUEZ ULLOA, ha 

cumplido una penal idad de CIENTOTREINTA Y OCHO (138) MESES UN (1) 

DÍA DE PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ísica más la redención 

de pena reconocidas.  

 

SEGUNDO. - NEGAR a RAUL ANDRÉS RODRÍGUEZ ULLOA, el sust ituto 

de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requis itos del art ículo 

5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, conforme se 

expuso en la motiva de este proveído.  

 

TERCERO. -  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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LEY 906 DE 2004 
CPMS BUCARAMANGA 

C/ CARLOS RENÉ AGUILAR CASTELLANOS 
C.C. 1.098.665.091 

CUI 68001-6000-159-2015-11418-00 

NI. 11354   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ASUNTO 

 
El Juzgado procede a resolver de oficio la libertad por pena cumplida en favor del 

sentenciado CARLOS RENÉ AGUILAR CASTELLANOS, dentro del asunto 

seguido bajo el radicado 68001-6000-159-2015-11418-00 NI. 11354. 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Este Juzgado vigila a CARLOS RENÉ AGUILAR CASTELLANOS la pena 
de dieciocho 48 meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria 
proferida el 2 de junio de 2017 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito de 
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, agravado en la modalidad 
de portar.  
 
2. El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este asunto 

desde el 23 de octubre de 2021 y cuenta con un lapso de detención anterior del 29 

de septiembre de 2015 al 22 de junio de 20171, tiempo que sumado a la redención 

de pena reconocida de 138 días (16/08/2023), por lo que a la fecha arroja un total 

de 47 meses y 23 días de pena ejecutada. 

 

Se advierte entonces, que el penado se aproxima por siete (7) días al cumplimiento 

de la condena impuesta, por lo que se ordena su LIBERTAD INCONDICIONAL a 

partir del 12 de septiembre de 2023.  Líbrese la respectiva boleta de libertad ante 

el centro carcelario. 

 

3.- Se declara además de acuerdo al artículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas a partir del 12 de septiembre de 2023, debiendo oficiarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación 

dando informe de la misma. 

 

                                                           
1 Folio 81, Boleta de Detención No. 067 del 3 de marzo de 2022 



LEY 906 DE 2004 
CPMS BUCARAMANGA 

C/ CARLOS RENÉ AGUILAR CASTELLANOS 
C.C. 1.098.665.091 

CUI 68001-6000-159-2015-11418-00 

NI. 11354   
 

4.- Acorde a lo dispuesto en el artículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese esta 

decisión a las mismas autoridades que se enteró la sentencia. 

 

5.     Una vez ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para su archivo 

definitivo. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

CARLOS RENÉ AGUILAR CASTELLANOS, identificado con C.C. No. 

1.098.665.091, a partir del 12 de septiembre de 2023, dentro del proceso radicado 

68001-6000-159-2015-11418-00 NI-11354. 

 

SEGUNDO. -  ORDENAR su LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA 

CUMPLIDA en razón de este asunto a partir del 12 de septiembre de 2023.  Líbrese 

la respectiva boleta de libertad ante el Centro Penitenciario.  En caso de ser 

requerido por otro proceso, deberá ser puesto a disposición de la autoridad 

competente. 

 

TERCERO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que se 

enteró la sentencia. 

 

CUARTO. -   Declarar legalmente cumplida la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas a partir del 12 de 

septiembre de 2023, debiendo oficiarse a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

y a la Procuraduría General de la Nación dando informe de la misma. 

 

QUINTO. -   Una vez ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias 

al Juzgado de origen, para su archivo definitivo. 

 

SEXTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
Irene C. 
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36394 (CUI 68276600014020180007800) 
2 cuadernos  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado 

NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1 098 795 148 .   

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Flor idablanca, el 9 de diciembre de 2019 , condenó a NICOLAS MONTOYA 

RAMÍREZ, a la pena de 36 MESES DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr incipal,  

como autor de los del itos de  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR .   Se le negaron 

la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.    

 

 Mediante proveído del 3 de agosto de 2020, se le concedió el 

sust ituto de l ibertad condicional por un periodo de prueba de 6 MESES 13 

DÍAS. Suscr ibiendo di l igencia de compromiso y recobró la l ibertad el 3 de 

agosto de 2020.  

 

 No obstante, este benef icio le fue revocado el 31 de enero de 

2022, por este Despacho Judicial,  al advert ir  que el l iberado cometió 

nuevamente un delito, específ icamente el de hurto cal if icado en grado de 

tentat iva, por el que se le condenó el 16 de febrero de 2021, a la pena de 

15 meses de pris ión, por  el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Flor idablanca , por hechos ocurridos el 11 de 

septiembre de 2020, radicado 2020-04674.   Se ordenó entonces, ejecutar 

en establecimiento carcelario la pena insoluta de 6 meses 13 días de 

pris ión, y se ordenó su captura, la que se material izó el 16 de mayo de 

2023.  

 

Así las cosas, la detención de esta persona para el cumplimiento de 

la pena insoluta de 6 meses 13 días, corre desde el 16 de mayo de 2023, y 

l leva a la fecha en privación de la l ibertad  3 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN. 

ASUNTO  REDENCION DE PENA  

NOMBRE NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ  

BIEN 

JURÍDICO  

FAMILIA  

C ÁRCEL  CPMS DE BUCARAMANGA  

LEY  906 DE 2004  

R ADIC ADO                                2018-00078  

                                   2  CDNOS 

DECISIÓN CONCEDE  
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Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga   por este asunto .  

 

PETICIÓN 

 

Se allega documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0156349 del 22 de agosto de 202 31,  content ivos de los cert if icados 

de cómputos y cal if icaciones conductas para reconocimiento de redención 

de pena de MONTOYA RAMÍREZ, expedidas por el Centro Penitenciar io de 

Media Seguridad de esta ciudad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer  la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos remit idos por 

el penal, para lo que procede a detal lar los mismos, señalando que , en 

cuanto a redención de pena, no se le avalaran los siguientes cómputos:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18928776 Junio/23  0  

 TOTAL   0  

 

Pues como se observa, pese a que los per iodos previamente 

enunciados obtuvo cal if icación de conducta en el grado de buena, las 

act ividades fueron valoradas por el Consejo de Dis cipl ina de forma 

deficiente  para el periodo comprendido entre  junio/2023, lo que impide 

reconocer la redención de pena que se enuncia, atendiendo a lo normado 

en el Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto 2;  de lo que se 

col ige que el proceso de resocial ización no se ha cumplido en tanto que la 

evaluación de conducta de MONTOYA RAMÍREZ, ha sido negativa 

demostrando con el lo la falta de efect ividad de los f ines de la pena, 

circunstancia que controvierte la teleología del proceso resocial izador.   

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Ofíciese al CPMS ERE de Bucaramanga, con el objeto que remita los 

cert if icados de cómputos y conductas por el lapso jul io/2023 a la fecha, 

para estudio de redención de pena.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

                                                           
1 Ingres ados  a l  Despacho e l  31 de agos to  de 2023.  
2 ARTICULO 101  CONDICIONES PARA LA REDENCION DE PENA.  E l  juez de  e jecuc ión de penas  
y  medidas  de s egur idad,  para  conceder  o  negar  la  redenc ión de l a  pena,  deberá tener  en  cuenta  
la  eva luac ión que se haga  de l  t raba jo ,  la  educac ión o  la  e ns eñanza de que t ra t a  la  p resente  ley.  
En es ta  eva luac ión se cons iderará  igua lmente l a  conduc ta  de l  i n te rno.  Cuando es ta  eva luac ión  
sea negat i va ,  e l  j uez de e jecuc ión de penas  se abs tendrá de conceder  d ic ha redenc ión.  La 
reg lamentac ión dete rm inará los  pe r í odos  y  fo rmas  de eva luac ión.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  NO REDIMIR pena al sentenciado NICOLAS MONTOYA 

RAMÍREZ ,  0 HORAS DE ESTUDIO correspondientes al mes de 

JUNIO/2023 ,  en atención a lo consignado en la parte motiva del presente 

asunto.  

  

SEGUNDO. - DECLARAR que NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ ,  ha cumplido 

una penal idad TRES (3) MESES DIECIOCHO (18)  DÍAS DE PRISIÓN, 

teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida.  

 

TERCERO. –  OFÍCIESE al CPMS ERE de Bucaramanga, con el ob jeto que 

remita los cert if icados de cómputos y conductas por el lapso julio/2023 a la 

fecha, para estudio de redención de pena.  

 

CUARTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
AR/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                   
 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 

 

Bucaramanga, 4 de septiembre de 2023 

 

Of icio No 2179 

 

36394 (CUI 68276600014020180007800) 

 
 
 
Doctor  
DIRECTOR 
CPMS ERE DE BUCARAMANGA  
 

 

 

 Comedidamente y en atención a lo dispuesto por la Juez 

Segunda de Ejecución de penas de la ciudad, me permito SOLICITARLE se 

sirva remit ir  los cert if icados de cómputos y conductas que registre el 

histor ial del sentenciado NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ identificado con 

cédula de ciudadanía No 1 098 795 148, desde el mes de JULIO/2023 a la 

fecha, para estudio de REDENCIÓN DE PENA.   

 

Atentamente,  
 
 
 
                  
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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36394 (CUI 68276600014020180007800) 

2 cuadernos  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1 098 795 148 .   

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Flor idablanca, el 9 de diciembre de 2019 , condenó a NICOLAS MONTOYA 

RAMÍREZ, a la pena de 36 MESES DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE 

DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr incipal,  

como autor de los del itos de  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR .   Se le negaron 

la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.    

 

 Mediante proveído del 3 de agosto de 2020, se le concedió el 

sust ituto de l ibertad condicional por un periodo de prueba de 6 MESES 13 

DÍAS. Suscr ibiendo di l igencia de compromiso y recobró la l ibertad el 3 de 

agosto de 2020.  

 

 No obstante, este benef icio le f ue revocado el 31 de enero de 

2022, por este Despacho Judicial,  al advert ir  que el l iberado cometió 

nuevamente un delito, específ icamente el de hurto cal if icado en grado de 

tentat iva, por el que se le condenó el 16 de febrero de 2021, a la pena de 

15 meses de pris ión, por el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

NOMBRE NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ  

BIEN JURÍDICO  FAMILIA  

C ÁRCEL  CPMS DE BUCARAMANGA  

LEY  906 DE 2004  

R ADIC ADO                               2018-00078  
                                   2  CDNOS 

DECISIÓN NIEGA 
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Funciones Mixtas de Flor idablanca , por hechos ocurridos el 11 de 

septiembre de 2020, radicado 2020-04674.   Se ordenó entonces, ejecutar 

en establecimiento carcelario la pena insoluta de 6 meses 13 días de 

pris ión, y se ordenó su captura, la que se material izó el 16 de mayo de 

2023.  

 

Así las cosas, la detención de esta persona para el cumplimiento de 

la pena insoluta de 6 meses 13 días, corre desde el 16 de mayo de 2023, y 

l leva a la fecha en privación de la l ibertad 3 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga   por este asunto .  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena el penado MONTOYA RAMÍREZ, 

al lega documentos para estudio del sust i tuto de l ibertad condicional 1;  entre 

el los se t ienen:  

•  Resolución No 41002087 del 25 de agosto de 2023 , conceptuando 

favorable el sust ituto de l ibertad condicional  

•  Cert if icado de cal if icaciones de conducta . 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sust ituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado en favor del interno MONTOYA 

RAMÍREZ, mediante el anál isis y valoración de los elementos fáct icos, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el L egislador para 

tal efecto.    

 

Vemos entonces cómo el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de la l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, el adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io, y que se demuestre el arraigo familiar y social;  además, 

debe exist ir  previa valoración de la conducta punible, y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación de la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

                                                           
1 Ingres a a l  Juzgado e l  31 de agos to  de 2023 .  

 
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25  
ley  1453 de 2011-   Modi f i c ado ar t .30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014:  
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Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los requisitos que 

exige la normatividad penal para la concesión del sust ituto de la l ibertad 

condicional,  como el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, el  

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y el arraigo familiar y social;  además, de la previa valoración 

de la conducta punible y la ver if icación de la  reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 3,  si no se advirt iera en primer 

momento que al condenado ya se le  concedió la l ibertad condicional en 

este proceso  y  le fue  revocada ante el incumplimiento de las 

obl igaciones que tal gracia conl leva,  como claramente se indica en los  

antecedentes de este  proveído.  

 

Esta situación torna a todas luces improcedente l a pretensión del 

condenado, en razón a que la ejecución de la pena en establecimiento 

carcelario surgió como consecuencia de la revocator ia del subrogado 

penal, como se establece en el art.  66 de C.P., que trata sobre la 

revocator ia de la suspensión condic ional de la ejecución de la pena y la 

l ibertad condicional:  “Si durante el  per iodo de prueba e l condenado v iolare 

cualquiera de las  obl igac iones impuestas,  se  e jecutará inmediatamente la 

sentenc ia en lo que hubiere s ido mot ivo de suspens ión y  se hará efec t iva la  

cauc ión prestada .  “  

 

Precisamente esta norma fue la que fundamentó la revocatoria de la 

l ibertad condicional.  Al no haber cumplido el condenado el proceso de 

resocialización, ya que recobró su l ibertad y delinquió nuevamente, los 

                                                                                                                                                                                 
Libe r tad  cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pen a.  
2 .Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .Que demues t re  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
 
3 “ ARTÍCULO 30.  Modi f i cas e  e l  a r t ícu lo  64 de  la  Ley 599  de  2000  e l  cua l  quedará as í :    L iber tad 
cond ic iona l .  E l  juez,  prev ia  va lorac ión de la  conduc ta  pun ib le  concederá l a  l iber tad cond ic i ona l  a  
la  persona c ondenada  a  pena p r i va t i va  de  la  l ibe r tad  cuando  haya  cumpl ido l os  s igu ientes  
requ is i tos :  
1 .Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .Que demues t re  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante…”  
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presupuestos normativos establecen resultados como los que se exponen y 

que le fueran aplicados.  

 

Desde luego, destruyó la conf ianza que se le otorgó al conceder le la 

l ibertad condicional,  basada en el proceso de resocial ización que debió 

surt irse al inter ior del penal, por lo que debe ahora el condenado surt ir  el 

proceso de resocial ización que le faltó. Situaciones éstas que sin lugar a 

dudas redundan desfavorablemente en la intención de retorno al núcleo de 

la sociedad, del que tuvo que ser sustraído MONTOYA RAMÍREZ ,  habida 

cuenta de la imposibi l idad de adecuar su comportamiento a las normas 

sociales y enrutar su proceder del camino de la i l icitud, contrario a el lo, ha 

querido cont inuar en dicho sendero haciendo necesar io la ejecución de los 

f ines de la pena.  

 

Sobre ese pi lar se edif ica la negativa del sust ituto penal y la 

necesidad de la cont inuación de la internación en el centro penitenciar io.   

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE   

 

PRIMERO. - NEGARLE a NICOLAS MONTOYA RAMÍREZ, la LIBERTAD 

CONDICIONAL conforme lo expresado en la motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO .  -Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  

  Juez  

  

AR/  
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15563 (CUI 68001600015920150701900) 

1 cdno  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

  

Bucaramanga, cuatro (4) de sept iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado JESÚS PÁEZ VERA identificado con cédula de ciudadanía 

No 91 479 111 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia de 14 de diciembre de 2015, 

condenó a JESÚS PÁEZ VERA, a la pena principal de 200 meses de 

pris ión e interdicción de derechos y funciones públicas por el término de la 

pena principal,  como responsable del del ito de HOMICIDIO AGRAVADO. 

Se le negaron la suspensión condicional de la pena y el sust ituto de 

pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 17 de junio de 2015, y l leva pr ivado de la 

l ibertad 98 MESES 17 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privado 

de la l ibertad en CPAMS de Girón,  por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe escrito a través del 

cual PÁEZ VERA, clarif ica el tema relacionado con su arraigo, y da cuenta 

ASUNTO  LIBERTAD CONDICIONAL  

NOMBRE JESUS PÁEZ VERA  

BIEN 
JURIDICO  

VIDA E INTEGRI DAD PERSONAL  

C ARCEL  CPAMS GIRÓN-  

LEY 906 DE 2004  

R ADIC ADO  2015-07019  
1cdno  

DECISIÓN CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  
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que el mismo se circunscr ibe al s it io de residencia de su hermano el Sr. 

Cesar Al ir io Páez Vera en la Carrera 3 No 4ª -05 barr io Serrano Prada del 

Corregimiento Barrio Nuevo de El Playón Santander.  

 

Documento que será valorado junto con los obrantes en la foliatura, a 

saber:  

•   Resolución No 421 715 del 27 de junio de 2023 , emit ida por el 

CPAMS GIRÓN, conceptuando favorable el sust ituto de l ibertad 

condicional  

•  Calif icaciones de conducta  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno PÁEZ VERA, mediante 

el análisis y valoración de los elementos fáct icos y el acopio probatorio 

obrante en el expediente, así como de los presupuestos normativos 

establecidos por el Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  juez,  p rev ia  va lo rac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber t ad  
cond ic iona l  a  la  pers ona condenada a  pena p r i va t i va  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que  su adecuado  des empeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra t am iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su  conces ión  es tará  supedi t ada  a  l a  reparac ión  a  l a  v íc t ima o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el art ículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos datan del 17 de 

junio de 2015 ,   que para el sub l ite sería de 120 MESES DE PRISIÓN ,  

quantum ya superado, si se t iene en cuenta que la sumator ia del t iempo 

f ísico y las redenciones de pena 2 arroja privación  efect iva de la l ibertad 

CIENTOVEINTISEIS (126) MESES DIEZ (10) DÍAS DE PRISIÓN. No obra 

probanza sobre condena en perjuicios.  

 

En cuanto al aspecto subjet ivo, la norma en cita prevé el adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el 

centro de reclusión que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de continuar la ejecución de la pena además la demostración 

del arraigo familiar  y social;  previa valoración de la conducta punible, 

siendo importante señalar al respecto que la Corte Constitucional,  en sede 

de demanda de inconstitucionalidad, declaró exequible la expresión “prev ia 

valorac ión de la conducta ” inserta en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

condicionada a que dicho discernimient o se efectúe por el Juez de penas 

considerando todas las situaciones abordadas por el Juzgador en la 

sentencia, sean favorables o desfavorables para acceder al sust ituto 

penal, sin que para tal efecto se hayan estipulado los parámetros ni la 

forma del anál is is.  

 

Miramientos que conservan los preceptos jurisprudenciales del 

principio del non bis in ídem consagrado en el art ículo 29 de la 

Const itución Nacional,  y no atentan contra él,  así lo destacó la sentencia 

C-757 de 2014 cuando sobre los argumentos plan teados señala su val idez 

y aplicación integra, así:  “El proceso penal  t iene por  objeto determinar  la  

responsabi l idad penal  del  s indicado por  la  conducta que le está s iendo imputada 

en e l proceso,  e imponerle una pena de conformidad con una ser ie de 

c ircuns tanc ias predicables de la conducta punib le. Entre tanto, a l juez de 

e jecuc ión de penas le corresponde determinar  s i  la  e jecuc ión de d icha pena es 

necesar ia o no, una vez que la conducta ha s ido valorada y la  pena ha s ido 

impuesta.  El lo implica que no sólo se trata de causas d i ferentes,  s ino que e l  

e jerc ic io de la competenc ia del  Juez penal l imi ta los  alcances de la competenc ia 

del  juez de e jecuc ión de penas.  En pr imer lugar , porque e l  juez de e jecuc ión de 

penas no puede valorar de manera d i ferente la  conduc ta punib le, n i puede 

tampoco sal irse del  quantum punit ivo determinado por e l Juez Penal ”.  

                                                           
2 27  meses  23 d ías  de p r is i ón  
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En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa 

dicha práct ica delictual,  lo que a todas luces se torna reprochable, tal  

como lo indicó el fal lador, la misma fue menguada con el preacuerdo 

suscrito entre el penado y la Fiscalía,  asentimiento supervisado por el 

Juzgado al ajustarse a los parámetros legales y no vulnerar las garantías 

fundamentales de PÁEZ VERA, al tratarse de un acto celebrado de manera 

l ibre, consciente y voluntar ia f rente a los cargos señalados por el ente 

acusador; lo que denota que para el Estado la conducta en los términos 

que se acordó no representa mayor prevenció n ni la gravedad suf iciente 

que impida el otorgamiento del sustituto de Libertad Condicional.  

 

Acentuado lo anter ior, se t iene que  se degradó la part icipación de la 

responsabi l idad al grado de cómplice , consideraciones que comparte este 

Despacho ejecutor de penas, sin embargo debe advert irse que se han de 

conservar los preceptos jurisprudenciales en pro de la no vulneración al 

principio del NON BIS IN IDEM  y por otra parte se acentuará el anál is is 

f rente al tratamiento penitenciario del interno, cuyo or igen  fue la comisión 

de punible de HOMICIDIO AGRAVADO, al ser para ese momento necesar io 

a efectos de lograr la concreción de los f ines de readaptación social y 

reincorporación a act ividades l íc itas.  

 

Lo anter iormente expuesto, en consonancia con los parámetr os 

dictados por el máximo Tribunal Const itucional,  cuando af irma: “…No exis te 

ident idad tota l  de los  hechos en la medida en que ,  s i  b ien el  Juez de e jecuc ión 

de penas y  medidas de segur idad debe valorar  la  conducta punible, debe 

anal izar la como un e lemento  dentro de un conjunto de c ircunstanc ias. Solo una 

de ta les  c ircunstanc ias es la conducta punib le. Además de valorar la conducta 

punible, e l juez de e jecuc ión de penas debe estudiar  e l comportamiento del  

condenado dentro del penal ,  y en general cons iderar toda una ser ie de 

e lementos poster iores a la  impos ic ión de la condena.  Con fundamento en este 

conjunto de c ircunstanc ias,  y no sólo en la valoración de la conducta punib le, 

debe e l Juez de ejecución de penas adoptar  la  dec is ión ” 

 

Así como del pronunciamiento de la Corte Const itucional f rente a la 

obl igatoriedad en la concesión del sustituto penal s iempre que se verif ique 

el cumplimiento de los requisitos de orden legal,  así:  “…por lo tanto, la Corte 

debe conc lu ir  que en e l tráns ito normat ivo del ar t ícu lo 64  del Código Penal  sí  ha 
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habido modif icaciones semánticas con impactos normat ivos.  Por un lado, la  

nueva redacc ión le impone el  deber a l juez de otorgar la l ibertad condic ional una 

vez ver i f ique e l  cumplimiento de los  requis itos,  cuando antes le permit ía no  

otorgar los.  Por  otra parte,  la  nueva d ispos ic ión amplía e l objeto de la valoración 

que debe l levar a cabo e l juez de e jecución de penas más a l lá  del anál is is de la 

gravedad de la conducta, extendiéndola a todos los  aspectos re lacionados con la 

misma. ” 

 

En consonancia del f in resocial izador de la pena y la prevención 

especial de la misma, “…el juez de ejecución de penas s i bien puede tener  en 

cuenta la conducta punib le,  la  personal idad y  antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar  e l  proceso de reada ptac ión soc ial  del  condenado en procura 

de proteger a la sociedad de nuevas conductas del ic t ivas, en todo caso,  debe 

valorar la conducta punib le teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias, elementos y 

cons iderac iones hechas por  el  juez penal  en la sentenc ia con denator ia,  sean 

estas favorables o desfavorables a l  otorgamiento de la l iber tad condic ional de 

los condenados ” 3 

 

Cont inuando con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias 

de orden subjet ivo, es del caso precisar que PÁEZ VERA, ha descontado 

parte de la pena pr ivat iva de la l ibertad restándole cerca de 74 meses para 

el cumplimiento total de la condena, su comportamiento promedio puede 

cal if icarse en el grado de buena y aun cuando no se le han reconocido 

benef ic ios administrat ivos en la fase de tr atamiento, presenta concepto 

favorable 4 para el sust ituto de trato.  

 

Lo que demuestra no sólo su act itud de cambio f rente a las 

circunstancias que lo l levaron al estado de privación actual,  el buen 

proceso resocializador y de contera la posibi l idad de oto rgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad, a través del otorgamiento del 

sustituto de l ibertad condicional.  

 

Frente al arraigo social y familiar que establece la norma en cita, se 

evidencia que PÁEZ VERA, cumple con el requisito que se enuncia al 

evidenciarse elementos de convicción de su pertenencia a un grupo 

familiar,  como lo es el inmueble ubicado en la Carrera 3 No 4ª- 05 Barrio 

Serrano Prada del Corregimiento Barr io Nuevo de El Playón - Santander, 

                                                           
3 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
4 Reso luc ión de l  421 715 de l  27 de jun io  de 2023  emanada de l a  Di recc ión de l  CPAMS de Gi rón.  
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lugar en que residirá con el señor Cesar Al ir io Páez Vera, hermano tal 

como lo indicó en la declaración al legada a la foliatura; que permiten 

inferir  su ánimo de permanecer en un lugar determinado, l igado por sus 

raíces famil iares y sociales; que guarda relación con aquel consignado en 

la cart i l la biográf ica.  

 

Desde luego, con el panorama descr ito en precedencia,  obl igante 

resulta como conclusión la valoración armónica de los elementos antes 

reseñados bajo criterios de proporcional idad,  razonabi l idad e idoneidad;  

pues qué otro camino habría de quedarle a aquel la persona que con 

ocasión de la comisión de una conducta del ict iva,  se ha hecho merecedor 

de una condena intramural,  a la luz de la que ha ref lejado un 

comportamiento ejemplar,  apto para su resocialización y reincorporación 

social,  dist into a éste, es decir,  la oportunidad de retornar al núcleo social  

con el otorgamiento del benef ic io de marras.   

 

Así las cosas, se suspenderá la ejecución de la pena por un periodo 

de prueba de 73 MESES 20 DÍAS,  conforme lo dispuesto en el art.  64 del 

C.P., debiendo el favorecido presentarse ante este Juzgado cada vez que 

sea requerido, para lo cual,  estará en la obligación de suministrar de 

manera f idedigna el lugar donde irá a residir para efectos de su 

local ización, so pena de la revocatoria posterior de la graci a penal.  

 

Igualmente deberán suscribir di l igencia de compromiso en la que se 

le pongan de presente las obl igaciones del art ículo 65 del C.P. 

garantizadas mediante caución prendar ia por valor de DOS (2) SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, que serán consignados en la 

cuenta de depósitos judiciales número 68001 -2037-002, que posee este 

Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad, en tanto se advierte que los 

efectos de la pandemia se encuentran superados.  

 

Aunado a lo anter ior  el quantum de la caución en tanto se examina el 

t iempo que le resta por cumplir la pena , en condiciones de l ibertad, la 

gravedad del i l íc ito  

 Verif icado lo anter ior, se l ibrará la orden de l ibertad para ante la 

Dirección del s it io de reclusión.  
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que JESÚS PÁEZ VERA,  ha cumplido una 

penal idad de CIENTOVEINTISEIS (126) MESES DIEZ (10)  DÍAS DE 

PRISIÓN, teniendo en cuenta la detención f ís ica más la redención de pena 

ya reconocida.  

 

SEGUNDO.-  CONCEDER a JESÚS PÁEZ VERA,  el sust ituto de la l ibertad 

condicional,  al  darse a su favor los requisitos del art ícul o 64 del C.P.; Por 

ende, se suspenderá la ejecución de la pena por un per iodo de prueba de 

73 MESES 20 DÍAS ,  debiendo presentarse ante este Estrado Judicial  cada 

vez que sea requerida, para lo cual,  está en la obl igación de manifestar la 

dirección exacta del s it io de ubicación, pues de lo contrario, él mismo 

cargaría con la responsabi l idad de una eventual revocator ia.  

 

TERCERO.- .  ORDENAR  que JESÚS PÁEZ VERA,  suscr iba dil igencia 

compromisoria en la que se le pongan de presente las obligaciones del 

art ículo 65 del C.P.; para garantizar el cumplimiento de las obligaciones se 

prestara caución prendaria por valor de  DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES ,  como se motivó; que serán 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales número 68001 -2037-002, 

que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad.  

 

CUARTO.  LÍBRESE orden de l ibertad a favor de JESÚS PÁEZ VERA,  ante 

la Dirección del CPAMS de Girón, una vez cumplido lo anterior.  

 

QUINTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

  Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

DILIGENCIA DE COMPROMISO 

LIBERTAD CONDICIONAL 

NI –  15563 (CUI 68001600015920150701900) 

 
En __________, a los ______ días del mes de ________del año _____, 
ante funcionario del INPEC –  CPAMS GIRÓN-, el ( la) señor(a) JESÚS 
PÁEZ VERA identif icado (a) con cedula de ciudadanía 
_______________________________, se compromet ió a cumplir l as 
siguientes obl igaciones previstas en el Art.  65 del Código Penal:  
 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia  
2. Ejercer of icio, profesión u ocupación l ícitos.  
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, salvo que se 

demuestre insolvencia económica,  
4. Presentarse periódicamente ante la Secretaría de los Juzgados de 

Ejecución de Penas de Bucaramanga, cada vez que sea requerido,  
dentro de un período de prueba de 73 MESES 20 DÍAS.  

5.  Observar buena conducta social y famil iar.  
6. No sal ir  del país sin previa autor ización.  

 
Se advierte al comprometido, que en caso de cometer un nuevo del ito o de 
violar cualquiera de las obligaciones antes de la ext inción def init iva del 
período de prueba, le será revocado el benef icio que le fue concedido a 
efectos de purgar la pena que le fue impuesta.  
 
Fija su residencia en la siguiente dirección 
_________________________________________________________, 
celular_________________ y correo 
electrónico_____________________________________________.  
 
No siendo otro el objeto de la presente di l igencia, f irman los que en el la 
intervinieron una vez leída y aprobada.  
 
 
El ( la) Comprometido (a),  
 

_____________________ 
JESÚS PÁEZ VERA 

 
 
El notif icador (a),  
 
                         ____________________________  
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1/5 

 NI — 27227 — EXP Físico  

 RAD — 68001600015920160529300  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

04 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a decidir de Oficio sobre la procedencia de decretar la Extinción 
de la sanción penal por Cumplimiento de la pena de prisión y Rehabilitación de las 
sanciones privativas de otros derechos. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
OSCAR ALBERTO  

MORALES VILLAMIZAR  

Identificación 1.098.737.252 

Lugar de reclusión CPMS Bucaramanga  

Delito(s) Hurto calificado  

Procedimiento Ley 906 de 2004. 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juez EPMS que acumuló penas J1EPMS Bucaramanga 29 10 2020 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 06 01 2021 

Fecha de los Hechos 
Inicio 27 03 2016 

Final  01 05 2016 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 92 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 92 - - 

Pena privativa de otros derechos - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 11 04 2019 03 23 - 

Privación de la  Inicio - - - - - - 
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libertad previa Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 01 05 2016 
88 04 - 

Final 04 09 2023 

Subtotal 91 27 - 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia. 
 
Este despacho es competente para resolver sobre Extinción de la sanción penal (arts. 38 
# 8°; 480 de la Ley 906 de 2004; arts. 79 # 4º y 485 de la Ley 600 de 2000). 
 
2. Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena de prisión y 

Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
El art. 88 # 5 de la Ley 599 de 2000 contiene como causa de Extinción de la sanción las 
demás que señale la ley (como el Cumplimiento de la pena de prisión) y la Rehabilitación.  
 
La libertad del sentenciado se cumplirá de inmediato cuando se haya cumplido la 
totalidad de la pena de prisión (art. 317 # 1 L. 906/04; art. 365 # 2 Ley 600/00), y el tiempo 
de detención preventiva se reputará como parte de la pena cumplida (art. 37 # 3 Ley 
599/00; art. 54 D. 100/80). Todo director de establecimiento penitenciario debe poner en 
conocimiento del juez de penas, por lo menos 30 días antes, el cumplimiento físico de la 
condena en firme (art. 70 L. 65/93). 
 
Y en el evento que el condenado se encuentre en prisión domiciliaria "la condición de 
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente disponga lo 
contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley"; "si a una 
persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el incumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del 
cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica varíe 
automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga 
su libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que 
se demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la 
libertad"; "la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad de prisión 
domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes visitas de 
control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de «apoyo» encaminadas a 
garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio". (CSJ STP11920-2019). 
 
Así mismo, la Rehabilitación de otras sanciones privativas de derechos operará 
transcurrido el término impuesto en la sentencia o luego de un tiempo con posterioridad 
a la ejecutoria de la sentencia o de cumplir la pena privativa de la libertad (art. 92 # 1º y 
# 2º de la Ley 599 de 2000), y en ningún caso procede la rehabilitación en el evento 
contemplado en el inciso 5 del artículo 122 de la Constitución Política (art. 92 # 3 CPP). 
Con todo y lo anterior tenemos que el art. 53 de la Ley 599 de 2000 dispone con 
“meridiana claridad” que las “penas privativas de otros derechos concurrentes con una 
privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente”, luego, la pena de 
suspensión de derechos desaparece cuando se ha declarado la extinción de la pena 
principal o cuando ha prescrito (cfr. CSJ STP13449-2019, la cual cita decisión de la CC: 
T-218/1994, C-581/2001, C-328/2003, C-591/2012, T-585/2013, T-366/15). 
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3. Caso concreto. 
 
El despacho procede a sumar el tiempo de cumplimiento físico de la condena de prisión 
(incluyendo el tiempo correspondiente a detención preventiva si fuere el caso) y el abono 
de tiempo por actividades de redención de pena o por otros motivos previamente 
reconocidos (si aplicara al caso), y confrontándolos con el término de la condena 
definitiva que en la actualidad se vigila, nos encontramos con que el sentenciado el 
próximo 06 de septiembre de 2023 cumple la totalidad de la pena de prisión. 
 
Así las cosas, se decretará la Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena 
de prisión y la Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
Así mismo no existe "fuente formal" que ampare la exigencia de "acreditar" el pago de 
perjuicios para extinguir la pena (CSJ STP15341-2021), con todo y en el caso que no se 
hayan sufragado queda expedita la vía civil. Debido a que el fallador debió dar traslado 
de la multa ante los Jueces de Ejecuciones Fiscales (art. 41 CP) toda discusión al 
respecto debe darse dentro de dicho trámite a tono con el procedimiento previsto en el 
Estatuto Tributario (art. 136 de la Ley 6 de 1992; art. 5 de la Ley 1066 de 2006; art. 5° 
del Decreto 4473 de 2006; Ac. PSAA10-6979). 

 
 
4. Órdenes a emitir: 
 
4.1. De manera inmediata: 
 
Se ordenará a partir del próximo 06 de septiembre de 2023 la libertad incondicional por 
pena cumplida en favor del sentenciado con ocasión de la presente actuación, quedando 
el penal facultado para verificar la existencia de posible requerimiento en su contra. 
Líbrese entonces la correspondiente orden de excarcelación. 

 
Cancelar toda orden de captura o traslado obrante en la actuación (art. 297 inc. 2º Ley 
906 de 2004; art. 350 inc. 3º Ley 600 de 2000). En consecuencia, se orden remitir el 
mandamiento ya cancelado con destino a la PONAL/DIJIN, a la FGN (art. 305A L. 906/04; 
art. 131 L. 1955/19) y a la PGN (art. 24.8. DL 262/00) por medio de correo electrónico 
[mebuc.sijin-cer@policia.gov.co; desan.sijin@policia.gov.co; 
quejas@procuraduria.gov.co; pqr.santander@fiscalia.gov.co]. Dar cumplimiento 
inmediato a esta orden (art. 188 L. 600/00, art. 317 L. 906/04). 
 
4.2. A la ejecutoria de esta decisión: 
 
Se comunicará esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 
acumulación jurídica de penas. (arts. 166 y 462 de la Ley 906 de 2004; arts. 472, 492 de 
la Ley 600 de 2000), esto es a la Registraduría Nacional del Estado Civil, Procuraduría 
General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, INPEC (antes 
Dirección General de Prisiones).  Se elaborará y suscribirá el formato con destino a la 
base de datos SIRI de que trata la Res. 143/2002 (may. 27) de la PGN y será remitido al 
email: siri@procuraduria.gov.co 
 

mailto:siri@procuraduria.gov.co
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Así mismo se devolverá la caución prestada (arts. 476 y 482 de la Ley 906 de 2004; arts. 
485 y  492 de la Ley 600 de 2000) si fuere el caso. Antes de proceder a ello debe 
cerciorarse que el titulo judicial no se encuentre actualmente embargado por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, en cuyo caso debe procederse a efectuar la 
Conversión a la Oficina de Cobro Coactivo (Cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 
680019196001), limitándola a la suma embargada, y materializada la medida informar al 
email: cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En virtud del derecho al olvido, al principio de caducidad del dato negativo y a la 
naturaleza de la decisión que se está adoptando, se impone ocultar los datos personales 
del sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial 
procediendo para ello a realizar la correspondiente operación dentro de programa de 
gestión judicial, lo anterior sin perjuicio de mantener íntegro el expediente en archivo 
conforme a las reglas del derecho de acceso a la información pública y poder consultarse 
directamente en las oficinas donde repose (CSJ STP15371-2021; AP5699-2022; 
AP1497-2023; AP1816-2023). 
 
Remitir el expediente al juez fallador o Centro de Servicios Judiciales correspondiente 
para que se proceda al archivo del expediente (art. 122 inc. 5º de la Ley 1564 de 2012), 
en firme esta decisión. 
 
Precisar que contra este auto interlocutorio proceden recursos de reposición y apelación 
(arts. 189 y 191 de la Ley 600 de 2000). 
 

DETERMINACIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR la Extinción de la sanción penal por Cumplimiento de la pena de 

prisión y Rehabilitación de las sanciones privativas de otros derechos. 
 
2. ORDENAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL del sentenciado por este asunto a 

partir del 06 de septiembre de 2023, quedando el penal facultado para verificar la 
existencia de posibles requerimientos en su contra. LIBRAR la correspondiente 
orden de excarcelación. 

 
3. COMUNICAR esta decisión a las autoridades a quienes se enteró la sentencia o la 

acumulación jurídica de penas. 
 

4. CANCELAR TODA ORDEN DE CAPTURA emitida en la actuación. COMUNICAR 
INMEDIATAMENTE por correo electrónico dejando constancia de ello. 

 
5. DEVOLVER la caución prestada si fuere el caso, cerciorarse que el titulo judicial no 

se encuentre actualmente embargado. 
 

6. OCULTAR los datos personales del sentenciado disponibles al público en los 
sistemas de consulta de la Rama Judicial, sin perjuicio de mantener íntegro el 

mailto:cobcoacbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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expediente en archivo y poder consultarse directamente en las oficinas donde 
repose. 

 
7. REMITIR el expediente con destino al juez fallador para que se proceda al archivo 

del expediente. 
 

8. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
9. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 35402 — EXP Físico   

 RAD — 680016106063201900009  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 05 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN  
 
Procede el despacho a resolver petición / de oficio sobre procedencia del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional. 
 
Debido a la urgencia manifiesta y prelación legal de este asunto por referirse a la libertad, 
se ordena alterar el riguroso orden de los expedientes ingresados al despacho (art. 38 # 
13 L. 1952/19; art. 18 L. 446/98) y entrar a proferir decisión en el presente 
diligenciamiento. 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Sentenciado 
CLARA ESTHER   

LIZCANO ÁLVAREZ      

Identificación 37.514.543 

Lugar de reclusión 
CPMSM Bucaramanga detención domiciliaria asentamiento 
humano Rio de Oro casa 165 de Bucaramanga 

Delito(s) Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.  

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 8º  Penal Circuito  Bucaramanga 20 08 2020 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga  23 03 2023 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas  - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas  - - - 

Ejecutoria de la decisión final (ficha técnica) 08 05 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  21 09 2019 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 48 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 48 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 62 SMLMV 
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Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  

Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 21 09 2019 
47 14 - 

Final 05 09 2023 

Subtotal 47 14  

 

 

CONSIDERACIONES 
 
 
1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 
porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 

hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  
 

De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 
pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 
la Ley 1709 de 2014). 

 
2. Exclusión de beneficios. 
 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 

 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
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3. Caso en concreto 

 

La resocialización es un “aspecto preponderante” a la hora de abordar el estudio de la 
libertad condicional. Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 
penitenciario, cuya “culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 

presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la 

sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena” (CSJ AP3348-2022). En el 
juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la 

sanción privativa de la libertad debe “asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno” (CSJ AP2977–2022). 

Procederemos a verificar si se cumplen los requisitos previstos en el art. 64 del C.P. 
(modif. art. 30 de la Ley 1790 de 2014). 
 
- Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena 
 

Las 3/5 partes de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito 
son 28 meses 24 días de prisión. 

 
A la fecha dicha penalidad ya se ha cumplido dicho término, como se indicó en el acápite 
de antecedentes. 

 
Por todo lo anterior, se declarará que el interno ha cumplido una penalidad efectiva de 
47 meses 14 días de prisión de los 48  meses a que fue condenado. 

 
- Adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario. 
 
Ha tenido oportunidad de establecer la jurisprudencia corresponde al Juez "sopesar la 
conducta global del interno, durante toda su permanencia bajo el régimen penitenciario y 
carcelario, sea en una prisión o en su domicilio, para decidir motivadamente si existe o 
no necesidad de continuar con la ejecución de la pena; sin que la independencia el Juez 
deba quedar subordinada a la calificación que sobre la conducta emita el INPEC, ni 
supeditado a la 'resolución favorable' del Consejo de Disciplina del establecimiento” (CSJ 
AP 02 jun 2004 rad. 22365; AP 25 may 2011 rad. 36466; STP 22 oct 2013 rad. 69951; 
AHC 17 mar 2011 Ref.: 76001-22-03-000-2011-00090-01). 
 
La conducta de la interna ha sido calificada como buena, no registra sanciones 
disciplinarias durante el tiempo privado de la libertad por estas diligencias.  
 
No se realizó propuesta de beneficio penitenciario alguno y a su favor obra concepto 
favorable de otorgamiento de libertad condicional del Director del reclusorio donde se 
encuentra interno.  
 
- Adecuado desempeño durante el tratamiento penitenciario. 
 
El tratamiento penitenciario se da en el marco de la ejecución de la sanción penal, y las 
actividades de resocialización tienen carácter obligatorio sólo para los internos que tienen 
la calidad de condenados (CC T-286/11). 
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Si bien la condenada no ha realizado actividades de redención de pena por trabajo, 
estudio y/o enseñanza, de la cartilla biográfica, se extrae que siempre permaneció en 
detención domiciliaria sin que hasta la fecha haya sido trasladada a centro de reclusión, 
por circunstancias ajenas a la condenada. 
 
- Demostración de la existencia de arraigo familiar y social. 
 
El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con 
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una 
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión 
de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). 
 
La residencia de la sentenciada es el Asentamiento Humano Rio de Oro casa 165 de 
Bucaramanga Santander, según certificación expedida por el INPEC. Su arraigo social 
se encuentra en el municipio de Barrancabermeja. 
 
- Valoración de la conducta punible. 

 
Entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación de la libertad 

condicional, "equivaldría a extender los efectos de una prohibición normativa específica, 
sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en 

la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 
condenados" (CSJ AP2977-2022). El "eje gravitatorio de la libertad condicional" no está 
en la falta cometida sino en el proceso de resocialización. Una postura contraria no 

ofrecería la posibilidad de "materializar la reinserción del condenado a la comunidad y 
que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático sin atarse a las 
funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 

específico fin retributivo cercano a la venganza” (CSJ AP3348–2022). Las penas, en 
especial las restrictivas de la libertad, “también se deben encaminar a que el condenado 
se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 

tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 
analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción”... 
“Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una prohibición generalizada 

que no ha sido prevista por el legislador para todos aquellos eventos en los que la 

conducta se evidencie objetivamente grave” (CSJ AP2977-2022). 

Para el caso concreto señaló el juzgador: que con la aceptación de cargos mediante 
preacuerdo se constató la responsabilidad penal de la sentenciada a las conductas 
enrostradas que vulneraron los bienes jurídicos de la salud pública,  sin que existiera 
causal de ausencia de responsabilidad; No se le concedieron subrogados penales.  
 
- Reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo demostración de 

insolvencia. 
 
Por la naturaleza del delito no hay lugar a indemnización o reparación integral a víctimas. 
 
4. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
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Estudiados los presupuestos establecidos en la normatividad, tenemos que se reúnen 
cada uno de ellos para tener como procedente la solicitud del beneficio impetrado, siendo 
necesario señalar que se advierten cambios positivos en el comportamiento de la 
sentenciada puesto que en el tiempo que ha permanecido privada de la libertad su 
conducta en promedio ha sido calificada como buena todo lo cual se respalda con la 
resolución favorable que expide el penal.  
 
Lo anterior es prueba, de que en efecto se han logrado resultados progresivos en su 
proceso de resocialización cumpliéndose con los fines del tratamiento penitenciario 
precisamente, con el propósito de reingresar a la sociedad, por tanto, a consideración del 
despacho esto es un aspecto suficiente para concluir que no existe necesidad de 
continuar con la ejecución de la pena de modo restrictivo. 
 
Lo anterior bajo las siguientes condiciones: 
 

Suscribir diligencia de 
compromiso del art. 65 CP. 

De forma presencial o de manera virtual. Será 
igualmente remitida a la UIAF al email: 
ley1908@uiaf.gov.co 

Obligaciones que deberá 
aceptar en la diligencia de 
compromiso. 

Informar todo cambio de residencia. 

Observar buena conducta (cfr. CC C-371/02). 

Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos 
que se demuestre que está en imposibilidad 
económica de hacerlo. 

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando 
fuere requerida para ello. 

No salir del país sin previa autorización del funcionario 
que vigile la ejecución de la pena. 

Restricción por 10 años de realizar operaciones 
mensuales en efectivo en montos superiores a 10 
smlmv; Obligación de manejar sus recursos en una 
cuenta bancaria única y no a través de otros productos 
financieros distintos; Informar datos financieros de 
cuenta bancaria en caso de poseerla; Actualizar dicha 
información anualmente en formulario previsto 
(https://www.uiaf.gov.co/) y remitirla al email: 
ley1908@uiaf.gov.co 

Caución que garantizará las 
obligaciones. 

Sin pago de caución atendiendo capacidad económica 

Cuenta de depósitos de dinero 
en efectivo. 

680012037001 del Banco Agrario 

Formas autorizadas para 
sustituir de caución. 

Póliza de compañía de seguros o garantía bancaria. 

Periodo de prueba que se 
impone. 

16 DÍAS 

Advertencia sobre eventual 
revocación del sustituto. 

Si durante el período de prueba se violare cualquiera 
de las obligaciones impuestas, se ejecutará 
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido 

mailto:ley1908@uiaf.gov.co
https://www.uiaf.gov.co/sites/default/files/2022-06/documentos/archivos-anexos/Resolucion201-2018.pdf
https://www.uiaf.gov.co/
mailto:ley1908@uiaf.gov.co
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motivo de suspensión y se hará efectiva la caución 
prestada. 

 

Una vez se informe el cumplimiento de lo anterior se ordenará la excarcelación por 

cuenta de esta actuación, librándose para el efecto la correspondiente boleta de 

libertad. 

 
 
El Director del reclusorio deberá verificar si el sentenciado fuere requerido por otra 

autoridad judicial, en cuyo caso deberá ponerlo a disposición de quien 

corresponda (art. 453 Ley 906/04). 

 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
 
2. ORDENAR LA EXCARCELACIÓN del acusado, una vez se cumplan las 

obligaciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
3. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 47 meses 14 días de 

prisión de los 48 meses que contiene la condena. 
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 04 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre otorgamiento de libertad condicional. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Sentenciado 
BRANDON ALEXIS    

NAVARRO ROJAS  

Identificación 1.090.499.984 

Lugar de reclusión EPMSC Barrancabermeja 

Delito(s) 
Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico 
fabricación o porte de estupefacientes.  

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º Penal 
Circuito 

Especializado  
Bucaramanga 16 06 2023 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 16 06 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  26 10 2020 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 54 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 54 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1353 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 
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Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 14 10 2020 
34 21 - 

Final 04 09 2023 

Subtotal 34 21 - 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 
Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  

 
De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 

pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 
la Ley 1709 de 2014). 
 

2. Exclusión de beneficios. 
 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 

 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
 
3. Caso en concreto 

 
La resocialización es un “aspecto preponderante” a la hora de abordar el estudio de la 
libertad condicional. Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya “culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 
presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la 
sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena” (CSJ AP3348-2022). En el 

juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la 
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sanción privativa de la libertad debe “asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno” (CSJ AP2977–2022). 

Procederemos a verificar si se cumplen los requisitos previstos en el art. 64 del CP (modif. 
art. 30 de la Ley 1790 de 2014). 
 
- Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena 
 
Las 3/5 partes de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito 
son 32 meses 12 días de prisión. 

 
A la fecha dicha penalidad ya se ha cumplido dicho término, como se indicó en el acápite 
de antecedentes. 

 
Por todo lo anterior, se declarará que el interno ha cumplido una penalidad efectiva de 
34 meses 17 días de prisión de los 54 meses a que fue condenado. 

 
- Adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario. 
 
Ha tenido oportunidad de establecer la jurisprudencia corresponde al Juez "sopesar la 
conducta global del interno, durante toda su permanencia bajo el régimen penitenciario y 
carcelario, sea en una prisión o en su domicilio, para decidir motivadamente si existe o 
no necesidad de continuar con la ejecución de la pena; sin que la independencia el Juez 
deba quedar subordinada a la calificación que sobre la conducta emita el INPEC, ni 
supeditado a la 'resolución favorable' del Consejo de Disciplina del establecimiento” (CSJ 
AP 02 jun 2004 rad. 22365; AP 25 may 2011 rad. 36466; STP 22 oct 2013 rad. 69951; 
AHC 17 mar 2011 Ref.: 76001-22-03-000-2011-00090-01). 
 
La conducta del interno ha sido calificada como buena, no registra sanciones 
disciplinarias durante el tiempo privado de la libertad por estas diligencias.  
 
No se realizó propuesta de beneficio penitenciario alguno y a su favor obra concepto 
favorable de otorgamiento de libertad condicional del Director del reclusorio donde se 
encuentra interno.  
 
- Adecuado desempeño durante el tratamiento penitenciario. 
 
El tratamiento penitenciario se da en el marco de la ejecución de la sanción penal, y las 
actividades de resocialización tienen carácter obligatorio sólo para los internos que tienen 
la calidad de condenados (CC T-286/11). 
 
Si bien el condenado no ha realizado actividades de redención de pena por trabajo, 
estudio y/o enseñanza, de la cartilla biográfica, se extrae que fue solo hasta el 18 de 
agosto de 2023, que el sentenciado quien se encontraba en la estación de policía 1 de 
mayo, fue trasladado al Centro Carcelario de Barrancabermeja, circunstancia que no 
puede ser endilgada al condenado. 
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- Demostración de la existencia de arraigo familiar y social. 
 
El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con 
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una 
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión 
de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). 
 
La residencia del sentenciado según certificado de residencia y recibo de servicio público, 
es la Vereda Campo 14 Corregimiento el Centro de Barrancabermeja. Su arraigo social 
se encuentra en el municipio de Barrancabermeja. 
 
- Valoración de la conducta punible. 

 

Entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación de la libertad 
condicional, "equivaldría a extender los efectos de una prohibición normativa específica, 
sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en 

la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 
condenados" (CSJ AP2977-2022). El "eje gravitatorio de la libertad condicional" no está 
en la falta cometida sino en el proceso de resocialización. Una postura contraria no 

ofrecería la posibilidad de "materializar la reinserción del condenado a la comunidad y 
que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático sin atarse a las 

funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza” (CSJ AP3348–2022). Las penas, en 
especial las restrictivas de la libertad, “también se deben encaminar a que el condenado 

se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 
analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción”... 

“Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una prohibición generalizada 
que no ha sido prevista por el legislador para todos aquellos eventos en los que la 

conducta se evidencie objetivamente grave” (CSJ AP2977-2022). 

Para el caso concreto señaló el juzgador: que con la aceptación de cargos mediante 
preacuerdo se constató la responsabilidad penal del sentenciado frente a las conductas 
enrostradas que vulneraron los bienes jurídicos de la salud pública,  sin que existiera 
causal de ausencia de responsabilidad; No se le concedieron subrogados penales.  
 
- Reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo demostración de 

insolvencia. 
 
Por la naturaleza del delito no hay lugar a indemnización o reparación integral a víctimas. 
 
4. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
 
Estudiados los presupuestos establecidos en la normatividad, tenemos que se reúnen 
cada uno de ellos para tener como procedente la solicitud del beneficio impetrado, siendo 
necesario señalar que se advierten cambios positivos en el comportamiento del penado 
puesto que en el tiempo que ha permanecido privado de la libertad su conducta en 
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promedio ha sido calificada como buena todo lo cual se respalda con la resolución 
favorable que expide el penal.  
 
Lo anterior es prueba, de que en efecto se han logrado resultados progresivos en su 
proceso de resocialización cumpliéndose con los fines del tratamiento penitenciario 
precisamente, con el propósito de reingresar a la sociedad, por tanto, a consideración del 
despacho esto es un aspecto suficiente para concluir que no existe necesidad de 
continuar con la ejecución de la pena de modo restrictivo. 
 
Lo anterior bajo las siguientes condiciones: 
 

Suscribir diligencia de 
compromiso del art. 65 CP. 

De forma presencial o de manera virtual. Será 
igualmente remitida a la UIAF al email: 
ley1908@uiaf.gov.co 

Obligaciones que deberá 
aceptar en la diligencia de 
compromiso. 

Informar todo cambio de residencia. 

Observar buena conducta (cfr. CC C-371/02). 

Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos 
que se demuestre que está en imposibilidad 
económica de hacerlo. 

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando 
fuere requerida para ello. 

No salir del país sin previa autorización del funcionario 
que vigile la ejecución de la pena. 

Restricción por 10 años de realizar operaciones 
mensuales en efectivo en montos superiores a 10 
smlmv; Obligación de manejar sus recursos en una 
cuenta bancaria única y no a través de otros productos 
financieros distintos; Informar datos financieros de 
cuenta bancaria en caso de poseerla; Actualizar dicha 
información anualmente en formulario previsto 
(https://www.uiaf.gov.co/) y remitirla al email: 
ley1908@uiaf.gov.co 

Caución que garantizará las 
obligaciones. 

$200.000 

Cuenta de depósitos de dinero 
en efectivo. 

680012037001 del Banco Agrario 

Formas autorizadas para 
sustituir de caución. 

Póliza de compañía de seguros o garantía bancaria. 

Periodo de prueba que se 
impone. 

19 MESES 09 DÍAS 

Advertencia sobre eventual 
revocación del sustituto. 

Si durante el período de prueba se violare cualquiera 
de las obligaciones impuestas, se ejecutará 
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido 
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución 
prestada. 

 

mailto:ley1908@uiaf.gov.co
https://www.uiaf.gov.co/sites/default/files/2022-06/documentos/archivos-anexos/Resolucion201-2018.pdf
https://www.uiaf.gov.co/
mailto:ley1908@uiaf.gov.co
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Una vez se informe el cumplimiento de lo anterior se ordenará la excarcelación por 

cuenta de esta actuación, librándose para el efecto la correspondiente boleta de 

libertad. 

 
El Director del reclusorio deberá verificar si el sentenciado fuere requerido por otra 

autoridad judicial, en cuyo caso deberá ponerlo a disposición de quien 

corresponda (art. 453 Ley 906/04). 

 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
 
2. ORDENAR LA EXCARCELACIÓN del acusado, una vez se cumplan las 

obligaciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
3. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 34 meses 21 días de 

prisión de los 54 meses que contiene la condena. 
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 04 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre otorgamiento de libertad condicional. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Sentenciado 
JEAN PABLO     

VESGA DELGADO   

Identificación 1.096.237.498 

Lugar de reclusión EPMSC Barrancabermeja 

Delito(s) 
Concierto para delinquir agravado en concurso con tráfico 
fabricación o porte de estupefacientes.  

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º Penal 
Circuito 

Especializado  
Bucaramanga 16 06 2023 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 16 06 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio 21 08 2020 

Final  12 09 2020 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 54 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 54 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1353 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 
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Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 14 10 2020 
34 21 - 

Final 04 09 2023 

Subtotal 34 21 - 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 
Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  

 
De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 

pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 
la Ley 1709 de 2014). 
 

2. Exclusión de beneficios. 
 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 

 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
 
3. Caso en concreto 

 
La resocialización es un “aspecto preponderante” a la hora de abordar el estudio de la 
libertad condicional. Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya “culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 
presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la 
sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena” (CSJ AP3348-2022). En el 

juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la 
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sanción privativa de la libertad debe “asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno” (CSJ AP2977–2022). 

Procederemos a verificar si se cumplen los requisitos previstos en el art. 64 del C.P. 
(modif. art. 30 de la Ley 1790 de 2014). 
 
- Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena 
 
Las 3/5 partes de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito 
son 32 meses 12 días de prisión. 

 
A la fecha dicha penalidad ya se ha cumplido dicho término, como se indicó en el acápite 
de antecedentes. 

 
Por todo lo anterior, se declarará que el interno ha cumplido una penalidad efectiva de 
34 meses 17 días de prisión de los 54 meses a que fue condenado. 

 
- Adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario. 
 
Ha tenido oportunidad de establecer la jurisprudencia corresponde al Juez "sopesar la 
conducta global del interno, durante toda su permanencia bajo el régimen penitenciario y 
carcelario, sea en una prisión o en su domicilio, para decidir motivadamente si existe o 
no necesidad de continuar con la ejecución de la pena; sin que la independencia el Juez 
deba quedar subordinada a la calificación que sobre la conducta emita el INPEC, ni 
supeditado a la 'resolución favorable' del Consejo de Disciplina del establecimiento” (CSJ 
AP 02 jun 2004 rad. 22365; AP 25 may 2011 rad. 36466; STP 22 oct 2013 rad. 69951; 
AHC 17 mar 2011 Ref.: 76001-22-03-000-2011-00090-01). 
 
La conducta del interno ha sido calificada como buena, no registra sanciones 
disciplinarias durante el tiempo privado de la libertad por estas diligencias.  
 
No se realizó propuesta de beneficio penitenciario alguno y a su favor obra concepto 
favorable de otorgamiento de libertad condicional del Director del reclusorio donde se 
encuentra interno.  
 
- Adecuado desempeño durante el tratamiento penitenciario. 
 
El tratamiento penitenciario se da en el marco de la ejecución de la sanción penal, y las 
actividades de resocialización tienen carácter obligatorio sólo para los internos que tienen 
la calidad de condenados (CC T-286/11). 
 
Si bien el condenado no ha realizado actividades de redención de pena por trabajo, 
estudio y/o enseñanza, de la cartilla biográfica, se extrae que fue solo hasta el 18 de 
agosto de 2023, que el sentenciado quien se encontraba en la estación de policía 1 de 
mayo, fue trasladado al Centro Carcelario de Barrancabermeja, circunstancia que no 
puede ser endilgada al condenado. 
 
- Demostración de la existencia de arraigo familiar y social. 
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El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con 
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una 
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión 
de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). 
 
La residencia del sentenciado según declaración juramentada, y recibo de servicio 
público es la Vereda la Cira Corregimiento el Centro de Barrancabermeja. Su arraigo 
social se encuentra en el municipio de Barrancabermeja. 
 
- Valoración de la conducta punible. 

 
Entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación de la libertad 

condicional, "equivaldría a extender los efectos de una prohibición normativa específica, 
sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en 
la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 

condenados" (CSJ AP2977-2022). El "eje gravitatorio de la libertad condicional" no está 
en la falta cometida sino en el proceso de resocialización. Una postura contraria no 
ofrecería la posibilidad de "materializar la reinserción del condenado a la comunidad y 

que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático sin atarse a las 
funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza” (CSJ AP3348–2022). Las penas, en 

especial las restrictivas de la libertad, “también se deben encaminar a que el condenado 
se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 

analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción”... 
“Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una prohibición generalizada 
que no ha sido prevista por el legislador para todos aquellos eventos en los que la 

conducta se evidencie objetivamente grave” (CSJ AP2977-2022). 

Para el caso concreto señaló el juzgador: que con la aceptación de cargos mediante 
preacuerdo se constató la responsabilidad penal del sentenciado frente a las conductas 
enrostradas que vulneraron los bienes jurídicos de la salud pública,  sin que existiera 
causal de ausencia de responsabilidad; No se le concedieron subrogados penales.  
 
- Reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo demostración de 

insolvencia. 
 
Por la naturaleza del delito no hay lugar a indemnización o reparación integral a víctimas. 
 
4. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
 
Estudiados los presupuestos establecidos en la normatividad, tenemos que se reúnen 
cada uno de ellos para tener como procedente la solicitud del beneficio impetrado, siendo 
necesario señalar que se advierten cambios positivos en el comportamiento del penado 
puesto que en el tiempo que ha permanecido privado de la libertad su conducta en 
promedio ha sido calificada como buena todo lo cual se respalda con la resolución 
favorable que expide el penal.  
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Lo anterior es prueba, de que en efecto se han logrado resultados progresivos en su 
proceso de resocialización cumpliéndose con los fines del tratamiento penitenciario 
precisamente, con el propósito de reingresar a la sociedad, por tanto, a consideración del 
despacho esto es un aspecto suficiente para concluir que no existe necesidad de 
continuar con la ejecución de la pena de modo restrictivo. 
 
Lo anterior bajo las siguientes condiciones: 
 

Suscribir diligencia de 
compromiso del art. 65 CP. 

De forma presencial o de manera virtual. Será 
igualmente remitida a la UIAF al email: 
ley1908@uiaf.gov.co 

Obligaciones que deberá 
aceptar en la diligencia de 
compromiso. 

Informar todo cambio de residencia. 

Observar buena conducta (cfr. CC C-371/02). 

Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos 
que se demuestre que está en imposibilidad 
económica de hacerlo. 

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando 
fuere requerida para ello. 

No salir del país sin previa autorización del funcionario 
que vigile la ejecución de la pena. 

Restricción por 10 años de realizar operaciones 
mensuales en efectivo en montos superiores a 10 
smlmv; Obligación de manejar sus recursos en una 
cuenta bancaria única y no a través de otros productos 
financieros distintos; Informar datos financieros de 
cuenta bancaria en caso de poseerla; Actualizar dicha 
información anualmente en formulario previsto 
(https://www.uiaf.gov.co/) y remitirla al email: 
ley1908@uiaf.gov.co 

Caución que garantizará las 
obligaciones. 

$200.000 

Cuenta de depósitos de dinero 
en efectivo. 

680012037001 del Banco Agrario 

Formas autorizadas para 
sustituir de caución. 

Póliza de compañía de seguros o garantía bancaria. 

Periodo de prueba que se 
impone. 

19 MESES 09 DÍAS 

Advertencia sobre eventual 
revocación del sustituto. 

Si durante el período de prueba se violare cualquiera 
de las obligaciones impuestas, se ejecutará 
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido 
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución 
prestada. 

 

Una vez se informe el cumplimiento de lo anterior se ordenará la excarcelación por 

cuenta de esta actuación, librándose para el efecto la correspondiente boleta de 

libertad. 

 

mailto:ley1908@uiaf.gov.co
https://www.uiaf.gov.co/sites/default/files/2022-06/documentos/archivos-anexos/Resolucion201-2018.pdf
https://www.uiaf.gov.co/
mailto:ley1908@uiaf.gov.co
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El Director del reclusorio deberá verificar si el sentenciado fuere requerido por otra 

autoridad judicial, en cuyo caso deberá ponerlo a disposición de quien 

corresponda (art. 453 Ley 906/04). 

 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
 
2. ORDENAR LA EXCARCELACIÓN del acusado, una vez se cumplan las 

obligaciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
3. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 34 meses 21 días de 

prisión de los 54 meses que contiene la condena. 
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de MIGUEL ANGEL RIVERA 

SARMIENTO con CC 5.581.020, quien se encuentra privado de la libertad en el CPMS 

BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-El ajusticiado MIGUEL ANGEL RIVERA SARMIENTO, cumple una pena de 280 meses de 

prisión, en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 31 de julio de 2012, 

por el Juzgado Primero Penal del Circuito de San Gil, como autor del delito de Homicidio en 

concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de fuego; no le fue concedido ningún 

mecanismo sustitutivo de la pena. Decisión que confirmó el 5 de febrero de 2014 la Sala 

Penal del Tribunal Superior de San Gil y que fue inadmitida en casación el 27 de abril de 

2016 por la Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia. Rad. 68679600015320120005300 

NI. 34237. 

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232. 

 

3.- El justiciado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 9 de marzo de 

2012, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 137 meses 26 días. Como 

redención de pena se le reconocieron los periodos establecidos en los siguientes autos: i) 19 

meses 6.5. días el 25 de mayo de 2017, ii) 2 meses 1 día el 18 de agosto de 2017, iii) 1 mes 

10.5 días el 22 de diciembre de 2017, iv) 1 mes 18.5 días el 13 de agosto de 2018, v) 4 meses 

15 días el 9 de octubre de 2019, vi) 8 días el 26 de noviembre de 2019, vii) 4 meses 28 días 

en auto del 29 de septiembre de 2020 y, 1 mes 17 días el 27 de noviembre de 2020, lo que 

arroja un total de 35 meses 14.5 días por las actividades realizadas durante su privación de 

la libertad. Quiere decir lo anterior, que a la fecha ha descontado 173 meses 10.5 días, 

sumando el tiempo físico y el redimido. 

 

 

 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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4. LIBERTAD CONDICIONAL 

 

Se solicitó la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los siguientes documentos 

(i) cartilla biográfica en la que consta su buen y ejemplar comportamiento (ii) certificado de 

conducta entre el 03/12/2020 y el 02/06/2023 en el que consta su ejemplar comportamiento 

y (iii) Resolución N°00773 del 20 de junio de 2023. 

 

4.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente 

a la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el 

artículo 64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta 

punible, se exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya 

cumplido las 3/5 partes de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento 

durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo 

familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización 

mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre 

insolvencia económica.  

 

4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 

enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 

cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la 

sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del 

análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 

comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que 

el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico 

positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la ejecución 

de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal)…Sólo de esa 

forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de 

confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 

efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva 

en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social 

de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras 

la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras 

o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”3 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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4.3.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que RIVERA SARMIENTO fue condenado a una pena de 280 meses de prisión, 

por lo que las 3/5 partes equivalen a 168 meses, quantum ya superado, conforme quedó 

plasmado en antecedencia, dado que el condenado ha descontado 173 meses 10.5 días de 

prisión, sumando el tiempo físico y la redención concedida.  

 

4.4. A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N°00773 del 20 de junio de 

2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se 

anexó la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado 

privado de la libertad en razón de este proceso ha sido calificada como buena y ejemplar. 

 

Ahora bien, cierto es que existe un reporte negativo por parte del director (e) del CPMS de 

Bucaramanga respecto del control de la prisión domiciliaria que se realizó el 3 de diciembre 

de 2020 en la calle 58 N°43w-12, a través del cual se indicó que el ajusticiado no reside allí, 

no obstante, para esa época el ajusticiado residía en la calle 15 N°19-54 Manzana 6 barrio 

Villa Rosa de Bucaramanga, según la orden de encarcelamiento N°029 del 11 de febrero de 

2021 proferida por el Juzgado Tercero homólogo de la ciudad, dado que el lugar se estableció 

como residencia en el auto del 27 de noviembre de 2020 por medio del cual se le concedió 

la prisión domiciliaria. El traslado a la dirección en la que se llevó a cabo la visita, sólo se 

autorizó hasta el 12 de agosto de 2021. 

 

Así las cosas, como quiera que la insular falencia a la prisión domiciliaria carece de soporte, 

en tanto que se realizó en una dirección en la que, en efecto, para la época no residía el 

ajusticiado y, por el contrario, está probado su buen y ejemplar comportamiento tanto durante 

el tratamiento intramural como en el domiciliario, debe considerarse superado este primer 

aspecto del requisito subjetivo. 

 

4.5. En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración 

de la conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la 

necesidad de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el 

establecimiento de reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien 

jurídico de la vida y la seguridad pública, que atañe precisamente a la comunidad en general, 

tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en 

Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión contenida en el art. 30 de la 

Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración de la conducta punible que 

debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos y 

consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean 
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favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se 

refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de 

penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad 

condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y 

de separación de poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad 

como elemento del debido proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces 

de ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin 

darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de 

penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para 

decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta 

todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia 

condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. 

Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad deben 

aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión “previa valoración de la conducta punible” 

contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal 

condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, 

acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento 

punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la 

reedición de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el 

funcionario judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica 

la consideración de la gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el 

principio de la dignidad humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es 

nada distinto a acentuar en fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad 

cierta del sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del 

cumplimiento total de la pena.  

 

Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta en el 

caso concreto, tenemos que el juez de instancia no hizo alusión alguna, dado que la sentencia 

fue fruto en principio de la presentación voluntaria del entonces investigado ante las 

autoridades para que se llevara a cabo audiencia de imputación y medida de aseguramiento, 

posteriormente, arribó a un preacuerdo con la Fiscalía por lo que en la individualización de la 

pena, tan sólo recordó que el ajusticiado no tenía antecedentes penales.  

 

Ahora bien, no puede obviarse que el sentenciado aceptó su responsabilidad – vía 

preacuerdo - en el delito atribuido, reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, 
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adicionalmente, debe resaltarse el buen desempeño y comportamiento del penado durante 

el tiempo que ha permanecido privado de la libertad, en tanto que dedicó parte de su tiempo 

a realizar actividades al interior del penal, que no solo le representaron la posibilidad de 

redimir pena, sino que forjaron su proceso de resocialización, con miras a retornar a la 

sociedad y serle útil, lo que en efecto sucedió con la concesión en principio del permiso de 

72 horas y luego de la prisión domiciliaria, circunstancias éstas que llevaron a que el penal 

conceptuará favorablemente la concesión del subrogado. 

 

Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo 

efectivos en MIGUEL ANGEL RIVERA SARMIENTO pues no sólo aceptó su falta y reconoció 

el daño causado con su actuar, sino que además desde el oscuro sendero del tratamiento 

penitenciario se ocupó de adelantar de manera constante actividades de redención de pena, 

lo cual hace percibir un actitud de readaptación y enmienda durante la permanencia en el 

centro de reclusión; circunstancias todas que llevan a concluir un pronóstico favorable de 

rehabilitación. 

 

4.6. En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social, se advierte 

desde ya que se encuentra acreditado, toda vez que el ajusticiado precisamente se encuentra 

en prisión domiciliaria actualmente en la calle 15 N° 19-54 Manzana 6 barrio Villa Rosa de 

Floridablanca conforme se autorizó desde el 1 de octubre de 2022 (f.46-3). Teniendo en 

cuenta lo anterior, el despacho entiende satisfecho el requisito de arraigo que se echaba de 

menos en auto anterior. 

 

4.7.- Respecto a la indemnización de los perjuicios causados con la comisión de los delitos 

por los que fue condenado, desde la concesión de la prisión domiciliaria que data del 27 de 

noviembre de 2020 se estableció que no existía constancia alguna del inicio del trámite 

incidental. 

 

4.8.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 106 meses 20.5 días, previa caución prendaria por valor 

equivalente a TRES SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (3 SMLMV), 

susceptibles de póliza y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del artículo 

65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas 

conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en prisión la pena 

insoluta. 

 

4.9.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA, la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que MIGUEL ANGEL RIVERA SARMIENTO ha cumplido una penalidad 

de CIENTO SETENTA Y TRES MESES DIEZ PUNTO CINCO DÍAS (173 meses 10.5 días) DE 

PRISIÓN, sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a MIGUEL ANGEL RIVERA SARMIENTO la libertad condicional por un 

periodo de prueba de CIENTO SEIS MESES VEINTE PUNTO CINCO DÍAS (106 meses 20.5 

días), previa caución prendaria por valor equivalente a TRES SALARIOS MINIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (3 SMLMV), susceptibles de póliza y suscripción de diligencia de 

compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, 

entrando a purgar en prisión la pena insoluta. 

 

TERCERO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA, una 

vez el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se 

encuentra requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así 

lo solicite. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad condicional deprecada a favor de YILMER 

JULIÁN ROJAS ANGARITA identificado con CC 1.005’333.770, quien se encuentra en prisión 

domiciliaria por esta causa en la calle 55 N Nro. 25 A- 08 piso 3 barrio Los Colorados de esta 

ciudad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- YILMER JULIÁN ROJAS ANGARITA cumple una pena de 59 meses de prisión, en virtud de 

la sentencia condenatoria proferida en su contra el 11 de agosto de 2021, por el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga, como autor del delito de concierto para 

delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado; no le fue concedido 

ningún mecanismo sustitutivo de la pena. Rad. 68081-60-00000-2020-00163 NI 3590. 

 

1.1.- El 17 de mayo de 2023 despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

1.2. El sentenciado fue capturado el 12 de diciembre de 2019, por lo que a la fecha ha descontado 

de manera física 44 meses 18 días en su domicilio, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

Juzgado que emitió la condena. 

 

2.- LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

2.1.- Se solicita la libertad condicional del enjuiciado acompañada de los siguientes documentos 

(i) cartilla biográfica, (ii) certificado de conducta (iii) Resolución N°01036 del 14 de agosto de 

2023; (iv): recibo de servicios públicos; (v) Certificación laboral y familiar de Jhon Fredy Rojas 

Peña y Sandra Milena Angarita Galvis; (vi) certificado del presidente de la Junta de Acción 

Comunal del barrio Colorados, (vii) certificación de la parroquia Señor de la Misericordia. 

 

2.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 
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de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica.  

 

2.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”1 

 

2.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que ROJAS ANGARITA fue condenado a una pena de 59 meses de prisión, por lo 

que las 3/5 partes equivalen a 35 meses 12 días, quantum ya superado, conforme quedó 

plasmado en antecedencia, dado que el condenado ha descontado 44 meses 18 días de prisión, 

de manera física  

 

2.5. A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N°01036 del 14 de agosto 

de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se anexó 

la cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de 

la libertad en razón de este proceso ha sido calificada como buena y ejemplar, por lo que debe 

considerarse superado este primer aspecto del requisito subjetivo. 

 

                                                           
1 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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2.6. En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de 

la conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la 

necesidad de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en su 

domicilio y dado lo grave de su enfermedad, si bien es cierto que, no puede obviarse la 

vulneración al bien jurídico de la seguridad y salubridad pública, que atañe precisamente a la 

comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de lado lo decantado por el alto Tribunal 

Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible la expresión contenida en el 

art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la valoración de la conducta punible 

que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las circunstancias, elementos y 

consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia condenatoria, sean favorables 

o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. 

Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las 

personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces 

de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 

expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

2.7. Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, 

acorde a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento 

punitivo, desde esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición 

de esta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial 

de conocimiento en la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la 

gravedad en abstracto del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad 

humana, lo que se pretende con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en 

fin resocializador de la pena, que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

2.8. Siguiendo la línea jurisprudencial trazada, con respecto a la gravedad de la conducta en el 

caso concreto, tenemos que el juez de instancia adveró que YILMER JULIÁN ROJAS ANGARITA 
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se dedicaba a la venta de estupefacientes en inmediaciones de una caseta ubicada cerca del 

Colegio Instituto Unión sede C, y en la cancha de futbol de tierra del barrio Los Colorados, quien 

participó en tres compras controladas los días 26 y 28 de abril, 14 de mayo del 2019.  

 

2.9. Ahora bien, debe resaltarse el buen desempeño y comportamiento del penado durante el 

tiempo que ha permanecido privado de la libertad, quien no registra intentos de fuga, anotaciones 

o faltas disciplinarias de alguna clase mientras ha estado en su domicilio desde el 2019 

afrontando una enfermedad renal crónica aguda. Si bien, se adelantó en su contra el trámite del 

artículo 477 del C.P.P, dentro del mismo se explicaron las razones por las cuales no se encontró 

en su casa en las tres oportunidades en las que fue visitado por personal del INPEC, 

justificándose ello en la realización de la terapia hemodiálisis tres veces por semana, así como 

que no le fue posible obtener el cambio de domicilio por una razón ajena a su voluntad; de manera 

que se archivó tal trámite2 y por ello puede decirse que se otea completo su proceso de 

resocialización, con miras a retornar a la sociedad y serle útil, circunstancias éstas que llevaron 

a que el penal conceptuará favorablemente la concesión del subrogado. 

 

2.10. En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se allegó (i) 

certificación personal de los padres del sentenciado quienes dan cuenta que convive con ellos 

desde hace siete años en la dirección donde actualmente cumple prisión domiciliaria, siendo ellos 

los que continuarán apoyándolo en su recuperación; (ii) recibo ESSA en el que corrobora la 

dirección donde actualmente reside; y, (iv) certificación de la Parroquia Señor de la Misericordia 

en el que indica que el sentenciado es vecino y residente de ese barrio especificando el domicilio 

referido, por lo anterior se advierte superado este requisito. 

 

2.11.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al 

tiempo que le falta para cumplir la pena, esto es 14 meses 12 días, previa caución prendaria por 

valor real de doscientos mil ($200.000) pesos que deberá ser consignada en la cuenta judicial del 

Banco Agrario de este Despacho Nro. 680012037007 y suscripción de diligencia de compromiso 

con las obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a 

purgar en prisión la pena insoluta.  

 

2.12.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

                                                           
2 Auto del 11 de enero de 2023 del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bucaramanga de Bucaramanga. Fl. 202. 
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2.13.- Finalmente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30A de la ley 1908 de 20183, debe 

imponerse al sentenciado ROJAS ANGARITA, la restricción de realizar operaciones mensuales 

en efectivo en montos superiores a diez (10) SMLMV y el deber de manejar sus recursos en una 

cuenta bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar recursos de liquidez a través de otros 

productos financieros distintos a la cuenta bancaria única por un término de 10 años que se 

cuenta desde el momento que acceda efectivamente a la libertad condicional. En consecuencia, 

deberá informar inmediatamente y antes de acceder a la libertad condicional – SI LA TIENE - la 

cuenta y la entidad bancaria en la cual manejará sus recursos, así como el monto de sus bienes 

patrimonio, y deberá actualizarla anualmente a través de medios electrónicos, en una base de 

datos que será administrada por la Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF, la cual 

deberá informar a las autoridades investigativas y judiciales competentes sobre el incumplimiento 

de las disposiciones aquí previstas, lo cual constará en la diligencia de compromiso. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que YILMER JULIÁN ROJAS ANGARITA ha cumplido una penalidad de 

CUARENTA Y CUATRO MESES DIECIOCHO DÍAS (44 meses 18 días) DE PRISIÓN, sumando 

el tiempo físico detención domiciliaria. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a YILMER JULIÁN ROJAS ANGARITA por un 

periodo de prueba de CATORCE MESES DOCE DÍAS (14 meses 12 días), previa caución 

prendaria de doscientos mil pesos ($200.000 M/CTE), que deberá ser consignada en la cuenta 

judicial del Banco Agrario de este Despacho Nro. 680012037007 y suscripción de diligencia de 

compromiso. 

 

TERCERO: IMPONER a YILMER JULIÁN ROJAS ANGARITA la restricción de realizar 

operaciones mensuales en efectivo en montos superiores a DIEZ (10) SMLMV y el deber de 

manejar sus recursos en una cuenta bancaria única. Así mismo la prohibición de manejar 

recursos de liquidez a través de otros productos financieros distintos a la cuenta bancaria única 

por un término de 10 años que se cuenta desde el momento que acceda efectivamente a la 

libertad condicional, lo cual constará en la diligencia de compromiso. 

 

CUARTO: SOLICITAR a YILMER JULIÁN ROJAS ANGARITA que informe inmediatamente y 

antes de acceder a la libertad condicional la cuenta y la entidad bancaria en la cual manejará sus 

recursos – SI LA TIENE -, así como el monto de sus bienes patrimonio, y deberá actualizarla 

anualmente a través de medios electrónicos, en una base de datos que será administrada por la 

Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF, la cual deberá informar a las autoridades 

                                                           
3 Por medio de la cual se fortalecen la investigación y judicialización de organizaciones criminales, se 
adoptan medidas para su sujeción a la justicia y se dictan otras disposiciones. 
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investigativas y judiciales competentes sobre el incumplimiento de las disposiciones aquí 

previstas, lo cual constará en la diligencia de compromiso. 

 

QUINTO: LÍBRESE la respectiva orden de libertad para ante el CPMS Bucaramanga, una vez el 

sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se encuentra 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así lo solicite. 

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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RADICADO: 20087 (2009-05147) 

 CARLOS IVAN LEON CALDERON 

Contra la seguridad publica 

Ley 906 de 2004 

Redención de pena 

 Niega libertad condicional 

Auto No. 1384 

1 

 

     JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada a 

favor del sentenciado CARLOS IVAN LEON CALDERON, quien a órdenes de este 

juzgado descuenta pena en el centro penitenciario y carcelario de alta y mediana 

seguridad de Girón. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 6 de abril de 2010 por el juzgado Décimo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, CARLOS IVAN LEON 

CALDERON, fue condenado a la pena de 55 meses de prisión y multa de 3 smlmv, 

como responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

agravado. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 

33 de la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, 

interpuestas directa o indirectamente por los condenados privados de la libertad, 

deben resolverse en audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad 

hasta el momento no se cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose por 

tal motivo la resolución de la solicitud por estar implícito el derecho a la libertad. 

 

*REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades penitenciarias, 

documentación para estudio de redención así: 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCIÓN HORAS REDENCIÓN  

18861907 FEB/2023 MAR/2023   252 21 ✓  

18927823 ABR/2023 JUN/2023   234    19.5 ✓  

TOTALES     486    40.5  
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 En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le 

representan al sentenciado un total de CUARENTA PUNTO CINCO (40.5) días de 

redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 

101 de la Ley 65 de 19931.  

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la ley 65/93, el 

despacho se abstiene de reconocer redención respecto de 114 horas de estudio 

correspondientes al mes de junio de 2023, plasmadas en el certificado 18927823, 

en virtud a que la actividad durante dicho periodo fue evaluada como deficiente. 

 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL* 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 

de 2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, 

concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad 

cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 
 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena. 
 

 
ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá 

una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria 

y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 

nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días 

de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. 

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en 

firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 

todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 

arraigo. 
 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria 

o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 
 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. 

Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de 

considerarlo necesario.” 

 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

68A de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, 

mediante el cual se estableció la prohibición de concesión de beneficios y 

subrogados penales, entre otras conductas, para los delitos relacionados con el 

tráfico de estupefacientes y otras infracciones, preceptúa:  

 

“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto 

en el artículo 38G del presente Código.” 

 

 

 Así mismo, el parágrafo 1° del artículo 3° de la Ley 1709 del 20 de enero de 

2014, dispone: 

 

 “PARAGRAFO 1° En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la 

aplicación de mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro 

beneficio judicial o administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.” 

 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

 

➢ Pena a descontar de 55 meses de prisión (1650 días). 

➢ Ha permanecido privado de la libertad desde el 21 de mayo de 2020, es 

decir a hoy en privación física de la libertad por 39 meses 14 días (1184 días). 

➢ ha sido destinatario de redención de pena así: 

Junio 9 de 2022; 202 días. 

Octubre 24 de 2022; 9.5 días. 

Enero 23 de 2023; 81 días. 

En este auto; 40.5 días.  

  

 Sumados el tiempo de privación física de la libertad y redención de pena 

reconocida, ello arroja un guarismo de 50 meses 17 días (1517 días), por ende el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el 

artículo 64 de la Ley 599 de 2000, con la modificación que introdujo el artículo 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, como que ha superado el cumplimiento 

de las tres quintas partes (990 días) de la pena de prisión impuesta en su contra. 

 

No obstante, es el factor subjetivo el que continúa siendo impedimento para 

la concesión del subrogado penal, pues aunque el Consejo de Disciplina del 

establecimiento de reclusión emitió resolución No. 421 943 del 18 de agosto de 2023  

con  concepto favorable para el otorgamiento de la libertad condicional y se 

registra la última calificación efectuada como buena, este despacho se aparta de 

dicho concepto, debido a que revisada  la cartilla biográfica  y el certificado de 

conducta  expedido por el Director del Centro Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad de Girón el 8 de agosto de 2023, la conducta del interno en el periodo 

del 18/11/2022 al 17/02/2023 fue calificada en el grado de MALA. 

 

Como se sostuvo en autos de enero 26 y mayo 30 de 2023, analizado el 

comportamiento del sentenciado en forma global, se advierten avances y 

retrocesos, pues en los periodos comprendidos entre el 18/12/2019 al 17/06/2020; el 

18/12/2021 al 17/03/2022 y el 18/11/2022 al 17/02/2023 su conducta ha sido 

calificada en grado de mala, razón por la cual no es posible deducir un buen 

pronóstico de rehabilitación.  

  

 Por consiguiente, en virtud a que el penado no cumple con la exigencia del 

adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario, prevista en el 

numeral 2 del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, se impone la negativa de la solicitud 

de libertad condicional, dado que se hace necesaria la continuación de la terapia 

penitenciaria, con la firme aspiración que reflexione y entienda que debe respetar 

las normas, tanto penales como penitenciarias. 

 

No se avanza en el estudio de los demás requisitos, pues para la concesión 

del sustituto de libertad condicional se necesita el cumplimiento de todas y cada 

una de las exigencias previstas en el citado artículo 64 del Código Penal. 

 

    Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE. 
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PRIMERO: RECONOCER al sentenciado CARLOS IVAN LEON CALDERON, 

identificado con cédula de ciudadanía número 88.271.190, redención de pena de 

CUARENTA PUNTO CINCO (40.5) DÍAS por actividades de estudio realizado dentro 

del centro penitenciario.  

 

SEGUNDO. Negar a CARLOS IVAN LEON CALDERON identificado con la 

cédula No. 88.271.190, la solicitud de libertad condicional con fundamento en las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

 

LMD 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado 

CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA, quien se halla privado de la libertad en el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana seguridad de Girón. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 7 de marzo de 2017 por el Juzgado Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Puerto Tejada, CHRISTIAN FABIAN 

MEDINA BEDOYA fue condenado a pena de 180 meses de prisión como 

responsable de los delitos de homicidio en concurso heterogéneo con 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 

33 de la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena 

interpuestas directa o indirectamente por los condenados privados de la libertad 

deben resolverse en audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad 

hasta el momento no se cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose 

por tal motivo la resolución de la solicitud por   estar implícito el derecho a la 

libertad. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 

599 de 2000, establece: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 

libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya 

cumplido con los siguientes requisitos: 

 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el 

centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena. 

 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 

elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo 

que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 

este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 

necesario.” 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

✓ Pena impuesta: 180 meses de prisión (5400 días). 

✓ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 

27 de mayo de 2016, a la fecha, esto es 87 meses, 8 días (2618) días. 

✓ Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena: 

Febrero 11 de 2019; 74 días. 

Julio 24 de 2020; 184.5 días. 

Julio 2 de 2021; 60.5 días. 

Agosto 2 de 2022; 198.5 días. 

Diciembre 21 de 2022; 24 días. 

Junio 15 de 2022; 62 días. 

Agosto 18 de 2023; 29 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de libertad y redención de pena 

reconocida, ello arroja un guarismo de 108 meses, 10.5 días (3.250,5 días) 

de pena descontada.  

 

En el caso concreto, se evidencia que a esta fecha el sentenciado 

encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 30 

de la Ley 1709 de 2014, modificatorio del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, toda 

vez que ha superado las tres quintas partes (3240 días) de la pena de prisión 

impuesta en su contra. 

 

Con oficio 1747 del 24 de agosto de 2023, el Juzgado de conocimiento 

informa que no se adelantó incidente de reparación integral y de acuerdo a lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 de 2014, el goce efectivo 

del derecho a la libertad, no podrá estar condicionado al pago de la multa. 

 

Ahora bien, en esta oportunidad es el aspecto subjetivo el que impide la 

concesión de la libertad condicional reclamada, pues durante el tratamiento 

penitenciario MEDINA BEDOYA no ha observado un adecuado comportamiento. 
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En efecto,  si bien el Consejo de Disciplina del Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario de  Girón, a través de la Resolución 421-710 del 25 de julio de 2023 

conceptuó favorablemente al otorgamiento de la libertad condicional, el 

despacho se aparta de dicho concepto por cuanto entre el 21 de abril de 2022  y 

el 20 de julio de 2022, la evaluación de su conducta fue calificada en términos de 

“MALA”, y revisada la cartilla biográfica se advierte que mediante resolución 

421del 2 de diciembre de 2021 Acta 1012 fue sancionado disciplinariamente,  lo 

cual permite evidenciar que se hace necesaria la continuación de la terapia 

penitenciaria inherente a su conducta, con la firme aspiración que reflexione y 

entienda que debe respetar las normas, tanto penales como penitenciarias, 

circunstancia por la que por ahora no es posible deducir un buen pronóstico de 

rehabilitación. 

 

Precisamente la Corte Constitucional al decidir sobre una demanda de 

inconstitucionalidad, entre otros, contra el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, norma 

que declaró exequible, al abordar el tema de la disciplina en los establecimientos 

carcelarios, en la sentencia C 394 de 1995 sostuvo:  

 

“El orden penitenciario se enmarca dentro del criterio de la resocialización, y para ello es 

necesaria, como se ha dicho, la disciplina, entendida como la orientación reglada hacia 

un fin racional, a través de medios que garanticen la realización ética de la persona. La 

disciplina, pues, no es fin en sí mismo, sino una vía necesaria para la convivencia humana 

elevada a los más altos grados de civilización. Ella no anula la libertad, sino que la encauza 

hacia la perfectibilidad racional. Se trata, entonces, de un proceso de formación del 

carácter, que tiende a la expresión humanista y humanitaria, en sentido armónico. 

 

No hay duda de que la vida penitenciaria debe obedecer a un orden pedagógico 

correctivo. En cuanto orden, tiende a la armonía, en cuanto pedagógico, a la formación, 

y en cuanto correctivo, a la resocialización. Sin disciplina no hay ni armonía, ni formación, 

ni resocialización; por ello, ésta al ser personalizada, es necesaria en cualquier 

establecimiento carcelario. En virtud de lo anterior, es apenas razonable que el margen 

exterior de libertad en el seno de un centro de esta naturaleza, deba ser proporcionado a 

las exigencias de formación y de orden, inherentes a la institución.  El Estado Social de 

Derecho busca en este campo la readaptación del individuo, la actualización de sus 

potencias propias y, por sobre todo, la protección de los legítimos intereses de la sociedad. 

 

La actividad del interno dentro del establecimiento carcelario debe orientarse pues hacia 

una meta que debe buscar el beneficio de la sociedad y del mismo sujeto; a la sociedad, 

por cuanto busca rescatar a uno de sus miembros, y al mismo sujeto, porque se le ayuda 

a perfeccionar su carácter. No hay, pues, que pretender despojar a los centros de 

rehabilitación de sus mecanismos propios de acción, encaminados a sus objetivos 

legítimos. Pero ello no significa que la disciplina pueda tornarse en un poder de fuerza 

irracional, porque entonces se anularía su principio justificante. 

 

La racionalidad  de la disciplina, requiere de un mínimo de discrecionalidad por parte de 

quienes la imponen, ya que no es posible que la actividad carcelaria esté totalmente 

reglada; ello porque el acto humano tiene un espacio indeterminado de proyección ante 

las contingencias impredecibles, que la norma y el reglamento no alcanzan a tipificar por 
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imposibilidad material, y porque el proceso de la actividad carcelaria exige que, en aras 

de la disciplina, se adecuen los principios generales a casos concretos y específicos.” 

 

Por consiguiente, en virtud a que el penado no cumple con la exigencia 

del adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión, prevista en el numeral 2 del artículo 64 de la Ley 599 de 2000 se 

impone la negativa de la solicitud de libertad condicional. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO.   NEGAR al sentenciado CHRISTIAN FABIAN MEDINA BEDOYA, 

con cédula de ciudadanía número 1.114.879.606 solicitud de libertad condicional, 

por lo expuesto. 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

LMD 



 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

NI  4857 (Radicado  68001.60.00.159.2021.02223.00) 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la solic itud de l ibertad por pena cum plida que invocó el 

sentenciado CARLOS HUMBERTO LOPEZ CARREÑO, identif icado con la 

cédula de ciudadanía número  1 102 376 625 . 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 29 de junio de 2021, condenó a CA RLOS HUMBERTO 

LÓPEZ CARREÑO,  a la pena  de 18  MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena principal, como coautor del deli to de  HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pris ión domici l iaria ; sin embargo,  este Juzgado de Ejecución 

de Penas, en auto del 18 de enero de 2022 le concedió la pris ión 

domici l iaria que trata el art. 38 G del C.P.  

 

Presenta una detención inic ial de 10 MESES 12 DÍAS DE PRISÓ N, 

que va del 20 de marzo de 2021, cuando se le capturó en f lagrancia por el 

presente asunto, hasta el  2 de febrero de 2022, que se capturó  por otro 

asunto pendiente y más restrict ivo de la l ibertad -2017-040700-. Con 

posterioridad, el 18 de febrero de 2023, el penal lo deja a disposic ión para 

que continúe la pena pendiente por ejecutar; por lo que l leva privado de la 

l ibertad 16 MESES 28 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle 1  mes 1 día de 

pris ión que se le ha reconocido por redención de pena, se t iene un 

descuento de pena de 17 MESES 29 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

PETICIÓN 

 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

NOMBRE   CARLOS HUMBERTO LOPEZ CARREÑO 

BIEN JURÍDICO PATRIMONIO ECONÓMICO  

CÁRCEL (Domic i l i a r ia  Ca r rer a  10 #  17 -12 Bar r io  
Ga i tán ,  Buca rama nga)  CPMS 

BUCARAMANGA 

LEY  906 DE 200 4  

RADICADO 68001. 60.00 .159. 2021 .0222 3  
1  CNDO 

DECIS IÓN CONCEDE 
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe memorial 

encaminado a obtener la l ibertad por pena cumplida, al considerar que 

LOPEZ CARREÑO en la actualidad, superó el término que f i jó el fa l la dor, 

en consideración a la fecha de su captura y las redenciones de pena.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Juzgado a determinar la v iabil idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida en relación con el sentenciado LOPEZ CARREÑO, tras 

verif icar el descuento punit ivo que acumule en el presente asunto.  

 

Revisado el di l igenciamiento se observa que la detención de 

CARLOS HUMBERTO LOPEZ CARREÑO, presenta una detención inic ial 

de 10 MESES 12 DÍAS DE PRISÓN, y luego presenta una detención desde 

el 18 de febrero de 2023 hasta la fecha, por lo que suma privación efectiva 

de la l ibertad de 16 MESES 28 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las 

redenciones de pena que le han sido reconocidas se t iene un total de 17 

MESES 29 DIAS, de la total idad de su pena de 18 meses de pris ión, en tal 

sentido se dispone ordenar su LIBERTAD, la que se hará efectiva a partir 

del 5 de septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibertad ante la Dirección del 

Centro Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga, con la 

anotación correspondiente, quien deberá verif icar la existencia de 

requerimientos pendientes en contra del aquí l iberado. Comuníquese sobre 

la decis ión adoptada a las autoridades a las que se les enteró sobre la 

sentencia. 

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la  pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas, en 

consideración a lo normado en el artículo 53 del CP, que señala que las 

penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la 

l ibertad se aplicarán y  ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se 

ofic iará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l  y Procuraduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de la 

sentencia. 

 

Lo anterior, en aplicación del pronunciamiento de la  Corte Suprema 

de Justic ia en Sede de tutela STP 13449 -2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 20191 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

 
1 “la pena accesoria siempre se ase (sic] debe aplicar y ejecutar de forma simultánea con la pena principal de prisión. En 
conclusión, la suspensión de derechos políticos desaparece una vez cumplida la pena principal y, en consecuencia, se 
obtendría la rehabilitación de los derechos políticos” 
 Al igual indica que:  

“… (i) siempre que haya una pena privativa de la libertad, se deberá interponer la pena de suspensión de derechos políticos; 
(ii) las penas privativas de otros derechos impuestas como accesorias de la pena privativa de la libertad, tales como la 
suspensión de derechos políticos, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con la pena principal y (iii) la pena de 

suspensión de derechos desaparece cuando se ha declarado la extinción de la pena principal o cuando ha prescrito”. 
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de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquirido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

definit ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena.  

 

Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servic ios 

Administrativos de los Juzgados de Penas de esta c iudad, para que una 

vez ejecutoriado el presente auto se proceda a realizar el ocultamiento de 

la información al público en el s istema de gestión documental y consulta 

justic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respec to de 

CARLOS HUMBERTO LOPEZ CARREÑO, frente al proceso NI 4857 

(Radicado 68001.60.00.159.2021.02223.00), el lo en consideración al 

archivo definit ivo de la actuación que se ordenó por parte de este 

Despacho Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que CARLOS HUMBERTO LOPEZ 

CARREÑO, identif icado con cédula de ciudadanía número  1.102.376.625 , 

ha cumplido a la fecha una penalidad de 17 MESES, 29 DIAS DE PRISIÓN , 

teniendo en cuenta la detención fís ica total.  

 

SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

CARLOS HUMBERTO LOPEZ CARREÑO, la que se hará efectiva a partir 

del 5 de septiembre de 2023. 

 

TERCERO. -  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a CARLOS 

HUMBERTO LOPEZ CARREÑO ,  ante la Dirección del Centro Penitenciario 

de Media Seguridad de Bucaramanga, con la anotación correspondiente, 

QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS 

PENDIENTES EN CONTRA DEL AQUÍ LIBERADO .   

 

CUARTO. -  COMUNÍQUESE la decis ión a las mismas autoridades 

que se les enteró de la sentencia.  

 

QUINTO. -  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena 

accesoria e interdicción de derechos y funciones públicas conforme la 

motivación que se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO .  –  DISPONER  que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el 

s istema de gestión documental y consulta justic ia XXI, que manejan los 
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Juzgados de esta especial idad, respecto de respecto de CARLOS 

HUMBERTO LOPEZ CARREÑO, frente al proceso 4857 (Radicado 

68001.60.00.159.2021.02223.00). Solicítese al operador de sistemas del 

Centro de Servic ios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta 

c iudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decis ión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
 

 

 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, CUATRO (4)  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 
 

ORDEN DE LIBERTAD No. 173 
 

 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DEL CPMS ERE DE BUCARAMNAGA  SIRVASE 
DEJAR EN LIBERTAD A PARTIR DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023 POR 
PENA CUMPLIDA  AL SENTENCIADO CARLOS HUMBERTO LOPEZ 
CARREÑO, identif icado con cédula de ciudadanía número  1.102.376.625. 

 

NI  4857 (Radicado 68001.60.00.159.2021.02223 .00) 

 
OBSERVACIONES 

 

SE ADVIERTE QUE EL PROCESADO SE ENCUENTRA EN PRISION 
DOMICILIARIA EN LA DIRECCION CARRERA 10 # 17 -12 BARRIO GAITAN DE 
BUCARAMANGA BAJO VIGILANCIA DEL  CPMS ERE BUCARAMANGA.  

 
DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 
 

JUZGADO:               JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA 

 
FECHA SENTENCIA:             29 DE JUNIO DE 2021 
 
DELITO :  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 
 
PENA: 18 MESES DE PRISIÓN  

 
 

AUTORIDADES 
QUE 
CONOCIERON 

1 GRUFLA 68001600015920210222300 -  
-  

7  PENAL MUNICIPAL CUNCION CONTROL 
DE GARANTIAS 

68001600015920210222300 -  
-  

1  GRUFLA 68001600015920210222300 -  
-  

2  PENAL MUNICIPAL FUNCION DE  
CONOCIMIENTO 

68001600015920210222300 -  
-  

 

 
 
 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver las solicitudes de redención de pena y libertad 

condicional elevadas en favor del sentenciado ANDERSON FABIÁN VILLAMIZAR 

RANGEL, dentro del proceso radicado 68001-6000-159-2012-05007 NI. 24339. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigila a ANDERSON FABIÁN VILLAMIZAR RANGEL la pena de 132 

meses de prisión que le fue impuesta en sentencia condenatoria proferida el 15 de 

agosto de 2013 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los delitos concursales de 

lesiones personales dolosas agravadas con deformidad física que afecta el cuerpo 

de carácter permanente y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego 

o municiones. Al sentenciado le fueron negados los mecanismos sustitutivos de la 

pena privativa de la libertad. 

 

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de San José 

de Cúcuta – Norte de Santander, mediante proveído del 5 de diciembre de 2017 le 

otorgó la prisión domiciliaria al sentenciado conforme lo previsto en el artículo 38G 

del Código Penal; beneficio que le fue revocado el 2 de julio de 2019 por este 

Despacho, previo incidente del artículo 477 del C.P.P., decisión que se encuentra 

ejecutoriada.  

 

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado solicitud de libertad condicional del sentenciado. Para 

tal efecto, el establecimiento penitenciario allegó la siguiente documentación:  

 

- Resolución No. 41000993 del 8 de agosto de 2023 expedida por el Consejo de 

Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de libertad 

condicional, cartilla biográfica y el certificado de calificación de conducta del interno. 
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Así mismo, se aporta: certificación de arraigo familiar suscrita por María Paola 

Márquez, certificado de residencia emanado de la Junta de Acción Comunal de la 

Urbanización Villa Rosa Sector 2, certificación suscrita por el Coordinador de la 

Comunidad Terapéutica Nuevos Horizontes del CPMS BUCARAMANGA y 

certificación laboral de la empresa Deportivos Sharly. 

 

A efectos de resolver la petición, se tiene que el artículo 64 del Código Penal regula 

el instituto de la libertad condicional en los siguientes términos: 

 

“Libertad Condicional. Modificado por el art. 30 de la Ley 1709 de 2014.  El juez, 

previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona 

condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes 

requisitos: 

1- Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en 

el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar 

la ejecución de la pena. 

3- Que demuestre arraigo familiar y social. 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 

todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 

arraigo. 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria, o 

acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

El tiempo que falte se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, 

el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.”      

 

El caso concreto 

 

a)   Se observa que el sentenciado ANDERSON FABIÁN VILLAMIZAR RANGEL 

se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta condena desde el 18 de junio 

de 2021 y cuenta con un tiempo de detención anterior del 23 de agosto de 2012 al 

18 de julio de 20191, tiempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas 

que corresponden a 3 meses y 19.5 días (6/06/2017), 24 días (5/07/2017), 29.5 

días (17/08/2017), 1 mes y 0.5 días (13/12/2017), 32 días (6/07/2022) y 61 días 

(26/07/2023) indica que lleva descontado 118 meses y 27 días de la pena de 

prisión impuesta. 

 

Comoquiera que VILLAMIZAR RANGEL fue condenado a la pena de 132 MESES 

DE PRISIÓN, se tiene que ha descontado un quantum superior a las tres quintas 

partes que alude el artículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 

79 meses y 6 días, cumpliendo con ello el presupuesto objetivo para la concesión 

del beneficio.  

 

b)   A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución No. 41000993 

del 8 de agosto de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS 

BUCARAMANGA, donde se emitió concepto favorable para conceder la libertad 

                                                           
1 Cuaderno Principal Villamizar Rangel - Folio 4, Boleta de Detención No. 234 
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condicional del sentenciado, toda vez que a juico del penal ha mantenido un 

adecuado comportamiento durante el periodo de reclusión.   

 

Sin embargo, en estos momentos no resulta procedente otorgar la libertad 

condicional invocada en favor del sentenciado ANDERSON FABIÁN VILLAMIZAR 

RANGEL, comoquiera que el 2 de julio de 2019 este Juzgado - previo al trámite del 

artículo 477 del Código de Procedimiento Penal- revocó el mecanismo sustitutivo 

de la prisión domiciliaria, de ahí que obra evidencia en el expediente que el 

sentenciado incumplió las obligaciones adquiridas con la administración de justicia 

que le imponían el deber de permanecer en su residencia cumpliendo la pena de 

prisión impuesta en la sentencia, siendo además capturado y condenado por otra 

conducta punible mientras se encontraba en prisión domiciliaria, como bien se 

indicara en auto del 6 de julio de 2022. 

 

En ese sentido, se advierte que el sentenciado ha mostrado un comportamiento 

renuente y desobligante con la administración de justicia, comportamiento que se 

evidencia en los reiterados incumplimientos a las obligaciones adquiridas con la 

administración de justicia, que le imponían el deber de permanecer en su domicilio 

cumpliendo la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia. sin que lo 

hubiese hecho, y al parecer la reincidencia en la comisión de conductas punibles 

(fl. 176 cuaderno 1); hechos que evidencian que el tratamiento penitenciario no ha 

surtido el efecto deseado y que se hace necesario que continúe privado de la 

libertad.  

 

De esa manera, se descarta el requisito subjetivo que exige la norma para la 

concesión del beneficio, ya que no es posible determinar que su proceso de 

resocialización ha culminado satisfactoriamente en la medida que su 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario no ha sido adecuado ni 

progresivo.  

 

En consecuencia, se negará la solicitud de libertad condicional elevada en favor del 

sentenciado ANDERSON FABIÁN VILLAMIZAR RANGEL, comoquiera que no se 

reúnen los presupuestos legales exigidos por el artículo 64 del Código Penal. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que a la fecha el sentenciado ANDERSON 

FABIÁN VILLAMIZAR RANGEL lleva ejecutada una pena de 118 meses y 27 

días de la pena de prisión impuesta 

 

 SEGUNDO. -   NEGAR la solicitud de libertad condicional elevada en favor del 

sentenciado ANDERSON FABIÁN VILLAMIZAR RANGEL, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO. -    Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

  

Bucaramanga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

ASUNTO 
  

El Juzgado procede a resolver las solicitudes de redención de pena y prisión 

domiciliaria elevadas a nombre del sentenciado EDINSON ESPINEL SANABRIA, 

en el proceso radicado 68001.6000.000.2020.00201. NI. 38592. 

  

CONSIDERACIONES 

  

Este despacho vigila a EDINSON ESPINEL SANABRIA la pena acumulada de 232 

meses de prisión, impuestas en virtud de las sentencias condenatorias proferidas 

el 18 de enero de 2021 por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los delitos concursales de 

fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 

municiones agravado, hurto calificado y agravado y secuestro simple, confirmada 

el 13 de septiembre de 2022 por la Sala Penal del Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial y la emitida el 13 de diciembre de 2016 por el Juzgado Séptimo Penal del 

Circuito con función de conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los 

delitos concursales de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones agravado; homicidio agravado en grado de 

tentativa, hurto calificado y agravado y secuestro simple atenuado. Le fueron 

negados los mecanismos sustitutivos de la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena y la prisión domiciliaria.   

 

Se encuentra privado de la libertad por este proceso desde el 5 de abril de 20231, 

radicado 68001.6000.000.2020.00201 – NI 38592 y se tendrá en cuenta un lapso 

de detención anterior de 83 meses y 29.75 días de prisión, que corresponde al 

tiempo de privación de la libertad que permaneció por cuenta del proceso radicado 

68689.6108.607.2016.80046 – NI 27246, incluidas las redenciones de pena 

concedidas2. 

                                                             
1 Aplicativo BESTDOC. Orden de Encarcelamiento No. 071. 
2 Según lo indicado en auto proferido el 2 de mayo de 2022 por el Juzgado Quinto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad. 
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1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

La Dirección del Centro Penitenciario allega los siguientes documentos para estudio 

de redención de pena: 

 
CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

17758166 416 TRABAJO 01/01/2020 AL 31/03/2020 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

17851971 100 

0 

376 

TRABAJO 01/04/2020 AL 19/04/2020 

20/04/2020 AL 30/04/2020 

01/05/2020 AL 30/06/2020 

SOBRESALIENTE 

DEFICIENTE 

SOBRESALIENTE 

EJEMPLAR 

17924290 544 TRABAJO 01/07/2020 AL 30/09/2020 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18005557 568 TRABAJO 01/10/2020 AL 31/12/2020 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18288760 568 TRABAJO 01/07/2021 AL 30/09/2021 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18385725 564 TRABAJO 01/10/2021 AL 31/12/2021 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18465685 556 TRABAJO 01/01/2022 AL 01/03/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18573842 552 TRABAJO 01/04/2022 AL 30/06/2022 SOBRESALIENTE  EJEMPLAR 

18643992 568 TRABAJO 01/07/2022 AL 30/09/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18734452 436 TRABAJO 01/10/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18850479 464 TRABAJO 01/01/2023 AL 01/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18922977 408 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE FALTA 

CONDUCTA 

  

No se concederá redención de pena correspondientes a los periodos que se 

relacionan, toda vez que ya fueron reconocidos, así: 

 
CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO FECHA AUTO PROCESO 

17758166 416 TRABAJO 01/01/2020 AL 31/03/2020 

13/01/2021 NI-27246 

17851971 100 

0 

376 

TRABAJO 01/04/2020 AL 19/04/2020 

20/04/2020 AL 30/04/2020 

01/05/2020 AL 30/06/2020 

17924290 544 TRABAJO 01/07/2020 AL 30/09/2020 

18005557 568 TRABAJO 01/10/2020 AL 31/12/2020 25/02/2021 NI-27246 

18288760 568 TRABAJO 01/07/2021 AL 30/09/2021 
11/03/2022 NI-27246 

18385725 564 TRABAJO 01/10/2021 AL 31/12/2021 

18465685 556 TRABAJO 01/01/2022 AL 01/03/2022 13/10/2022 NI-855 

18573842 552 TRABAJO 01/04/2022 AL 30/06/2022 

04/08/2023 NI-38592 
18643992 568 TRABAJO 01/07/2022 AL 30/09/2022 

18734452 436 TRABAJO 01/10/2022 AL 31/12/2022 

18850479 464 TRABAJO 01/01/2023 AL 01/03/2023 

 

Asimismo, por ahora no se concederá redención de pena de las 408 horas 

certificadas de abril a junio de 2023, toda vez que no fue aportado el certificado de 

conducta que avale todo el periodo.  Ofíciese a la CPMS BUCARAMANGA para 

que remita el certificado de conducta de abril a junio de 2023, debidamente firmado, 

con el fin de avalar el certificado de cómputos N° 18850479. 
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2. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

Referente a la petición del sentenciado tendiente a que se le mantenga el 

mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria concedido el 11 de marzo de 2022 

dentro del proceso radicado 68689.6108.607.2016.80046 – NI 27246, aquí 

acumulado, teniendo en cuenta los documentos aportados para demostrar el 

arraigo familiar y social, se realizará un nuevo estudio. 

A efectos de estudiar la procedencia del subrogado, se aprecia que la norma citada 

prescribe:  

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el 

lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena 

y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del 

presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar 

de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes 

delitos del presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; 

desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de 

menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata 

de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto 

para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones 

públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 

organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con 

actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso 

restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el 

tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 

376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por 

dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos 

de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de 

servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; 

soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 

de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado 

por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, 

interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, 

enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 

actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material 

probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.”  

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado los requisitos legales para acceder al beneficio: 

 

““Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión 

domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, 

(ii) no se trate de alguno de los delitos allí enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al 

grupo familiar de la víctima, (iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, 
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mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del artículo 

38B del Código Penal.”3     

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a analizar los presupuestos legales que 

exige la norma para la concesión de la prisión domiciliaria: 

 

 

2.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domiciliaria de que trata el artículo 38G demanda en primer lugar haber 

cumplido la mitad de la pena impuesta. Al respecto, se observa que el sentenciado 

EDINSON ESPINEL SANABRIA se encuentra privado de la libertad por cuenta de 

este asunto desde el 5 de abril de 2023, registra una detención anterior de 83 meses 

y 29.75 días (incluidas las redenciones concedidas en el proceso acumulado), 

tiempo que sumado a la redención de pena reconocida de 126 días (04/08/2023), 

lo que indica que ha descontado 93 meses y 4.75 días de la pena de prisión 

impuesta. 

 

Comoquiera que fue condenado a la pena acumulada de 232 MESES DE PRISIÓN, 

se advierte que aún no ha descontado el quantum que exige la norma, que en este 

caso corresponde a 116 meses, motivo por el cual no resulta procedente la 

concesión del subrogado ante la ausencia del primer requisito, sin que sea 

necesario entrar a examinar los demás presupuestos legales. 

 

En consecuencia, se negará la solicitud de prisión domiciliaria elevada por el 

sentenciado EDINSON ESPINEL SANABRIA, comoquiera que no se reúnen los 

presupuestos legales previstos en el artículo 38G del Código Penal. 

 

 

3. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el sentenciado EDINSON ESPINEL SANABRIA, 

ofíciese a la CPMS BUCARAMANGA para que, si considera, y sin alterar el orden 

interno establecido por el penal, allegue los documentos para estudio de permiso 

administrativo de hasta 72 horas a favor del procesado, identificado con C.C. No. 

91.520.023. 

  
  

Por secretaría dese cumplimiento y comuníquese al sentenciado lo aquí dispuesto.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

                                                             
3 Sentencia del 1° de febrero de 2017, radicado 45900, M.P. Luis Guillermo Salazar Otero. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. -    NEGAR el reconocimiento de pena de las horas de trabajo 

relacionadas en los certificados de cómputos número 17758166, 17851871, 

17924290, 18005557, 18288760, 18385725, 18465685, 18573842, 18643992, 

18734452 y 18850479, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO. - NO SE CONCEDERÁ por ahora redención de pena de las 408 

horas certificadas de abril a junio de 2023, toda vez que no fue aportado el 

certificado de conducta que avale todo el periodo.  Ofíciese a la CPMS 

BUCARAMANGA para que remita el certificado de conducta de abril a junio de 

2023, debidamente firmado, con el fin de avalar el certificado de cómputos N° 

18850479. 

 

TERCERO. -  DECLARAR que a la fecha EDINSON ESPINEL SANABRIA ha 

descontado 93 meses y 4.75 días de la pena de prisión. 

 

CUARTO.-  NEGAR la solicitud de prisión domiciliaria elevada en favor del  

sentenciado EDINSON ESPINEL SANABRIA, según las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO. -  Por el Centro de Servicios Administrativos, dese cumplimiento 

al numeral 3. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de ley 

únicamente respecto de las decisiones relacionadas con la redención de pena y 

prisión domiciliaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
 

Irene C. 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional 

elevada por la defensa del sentenciado JHON MARTIN MEZA BARBOSA, 

quien se halla privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Alta y Mediana seguridad de Girón, Santander. 

 

CONSIDERACIONES 

 

JHON MARTIN MEZA BARBOSA descuenta pena de 48 meses de 

prisión y multa de 62 smlmv, impuesta en sentencia proferida el 1° de 

septiembre de 2021, por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito de 

tráfico, fabricación y porte de estupefacientes. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del 

artículo 33 de la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de 

la pena interpuestas directa o indirectamente por los condenados 

privados de la libertad deben resolverse en audiencia virtual o pública, lo 

cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la 

solicitud por   estar implícito el derecho a la libertad. 

 

 

*REDENCIÓN DE PENA 

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana seguridad de 

Girón de Girón documentación así: 



NI 20977 (2021-02031) 

 JHON MARTIN MEZA BARBOSA 

Contra la salud pública 

Ley 906 de 2004 

                                                                                                                                                                             Redime pena 

                                                                                                                                                concede libertad condicional  

 Auto No. 1382 

BESTDOC 

2 
 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18427261 NOV/2021 DIC/2021   222 18.5 √ 

18514102 ENE/2022 MAR/2022   366        30.5 √ 

18605229 ABR/2022 JUN/2022   360        30 √ 

18688746 JUL/2022 SEP/2022   378        31.5 √ 

18780564 OCT/2022 DIC/2022   366        30.5 √ 

18863118 ENE/2023 MAR/2023   372        31 √ 

18929109 ABR/2023 JUN/2023   342        28.5 √ 

TOTAL     2406 200.5  

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas 

anteriormente le representan al sentenciado un total de DOSCIENTOS 

PUNTO CINCO (200.5) DÍAS de redención de pena; de conformidad con lo 

establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la Ley 599 de 2000, establece: 

 
1
 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 

1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión 

habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión 

domiciliaria y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. 

El nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención 

de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por 

dos días de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días 

diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede 

en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, 

concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la 

libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena. 

 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 

todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 

arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria 

o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. 

Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, 

de considerarlo necesario.” 

 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 

artículo 68A de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 

1773 de 2016, mediante el cual se estableció la prohibición de concesión 

de beneficios y subrogados penales, entre otras conductas, para los delitos 

relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones, 

preceptúa:  

 
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto 

en el artículo 38G del presente Código.” 

 

Asimismo, el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1709 del 20 de enero 

de 2014, dispone lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la 

aplicación de mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro 

beneficio judicial o administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.” 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

✓ Pena impuesta: 48 meses de prisión (1440 días). 

✓ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad 

desde el 13 de marzo de 2021, a la fecha, esto es 29 meses, 22 días 

(892) días. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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✓ En este auto se le reconoció redención de pena de 200.5 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de libertad y redención de pena 

reconocida, ello arroja un guarismo de 36 meses, 12.5 días (1092,5 

días) de pena descontada.  

 

Como se puede advertir, el referido sentenciado encuentra 

satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la 

Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 

2014, relacionada con el cumplimiento de las tres quintas partes (864 días) 

de la pena de prisión impuesta en su contra. 

      

Por la naturaleza del delito cometido no fue condenado al pago de 

perjuicios y de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 3º de 

la Ley 1709 de 2014, el goce efectivo del derecho a la libertad, no podrá 

estar condicionado al pago de la multa. 

       En lo que atañe con el aspecto subjetivo el Consejo de Disciplina del 

penal, a través de la Resolución 421 939 del 18 de agosto de 2023, 

conceptuó favorable a la concesión del beneficio reclamado calificando 

su conducta en el grado de buena.  

 

En cuanto a la previa  valoración de la conducta  punible, siguiendo 

la línea trazada por la jurisprudencia de la Corte Constitucional en las 

sentencias T-640 de 2017, C 757 de 2014 y por la Corte Suprema de Justicia 

en providencia  AP3348–2022 Radicación 61616 del 27 de julio de 2022, 

entre otras,  de acuerdo con las cuales, en un Estado social de derecho 

como el nuestro, la ejecución de la pena está orientada hacia la 

prevención especial positiva, cobrando en esta fase trascendental 

importancia la resocialización del condenado, considera el despacho que 

no obstante lo reprochable de la conducta por la que fue condenado 

MEZA BARBOSA, obra a su favor el proceso de resocialización que ha 

venido afrontando. 

 

   En la última de las decisiones citadas la Corte Suprema de Justicia- Sala 

de Casación Penal- sostuvo: 
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“Las anteriores enseñanzas han sido reiteradas en las sentencias CC T–019–2017 y T–640–2017 –

posteriores a la Ley 1709 de 2014– en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas, a efectos 

de conceder el subrogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta fue considerada 

especialmente grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 de la Ley 

1121 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es viable, es decir, si aplicado ese filtro 

resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado, por no estar prohibido por la normatividad 

legal, debe verificarse el lleno de todos los requisitos exigidos en el canon 64 del Estatuto Punitivo, sin 

detenerse en el solo estudio de la conducta delictiva. 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la gravedad 

o lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales el legislador ha 

prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los previstos en los 

artículos 26 de la Ley 1121 y 199 de la Ley 1098 de 2006, pues, como se dijo en la decisión CSJ 

STP15806–2019, 19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada, «no puede tenerse como razón suficiente para 

negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes 

jurídicos protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas 

frente a ciertos delitos» 

El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 

enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado 

pueda cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta 

en la sentencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan 

del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado 

comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación 

que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un 

pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar 

la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal). 

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 

la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 

delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la 

pena. 

La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización 

o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 

rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias.  

Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al condenado, 

toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza en neutralizar el 

riesgo de reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a la sociedad. Al paso que 

el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de la exclusión del delincuente 

del conglomerado social. 

La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena, conduce 

a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues 

ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento 

en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de 

la conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente con la motivación que tuvo 

en cuenta el legislador al establecer como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica 

que el injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la concesión del subrogado, 

pues ello simplemente significaría la inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio 

de dignidad humana fundante del Estado Social de Derecho.  

Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión: (i) la aleja 

del talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del tratamiento 

penitenciario, (iii) muta el norte rehabilitador que inspira el mecanismo sustitutivo, hacia un discurso 

de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del tejido social trocado por el delito. 

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo en 

aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces ejecutores, 

dejando de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial de conocimiento. 

Si así fuera, el eje gravitatorio de la libertad condicional estaría en la falta cometida y no en el 
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proceso de resocialización. Una postura que no ofrezca la posibilidad de materializar la reinserción 

del condenado a la comunidad y que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto 

estático, sin atarse a las funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción 

un específico fin retributivo cercano a la venganza. 

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de valoración 

de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin 

resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de 

recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción. 

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta es 

suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena 

a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social que, en 

contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con 

desprecio anula sus derechos fundamentales.” 

  

En efecto, examinados los documentos allegados por el 

establecimiento penitenciario en los que se plasma el histórico de 

actividades realizadas intramuros, su buena conducta durante el tiempo 

que ha permanecido privado de la libertad por cuenta de esta causa y la 

ausencia de sanciones disciplinarias, permiten concluir que el tratamiento 

penitenciario está siendo asimilado por el sentenciado, no existiendo por 

ahora la necesidad de continuar con la ejecución de la pena en 

intramuros. 

 

En lo que toca con la prueba tendiente a demostrar el arraigo familiar 

y social, obra dentro del expediente certificación de residencia suscrita por 

el Presidente de la Junta de Acción comunal del sector, Jaime Franco 

Rocha, quien indica que el domicilio del penado corresponde a la Calle 2 

#20-06 Transición de Bucaramanga, con contacto telefónico celular 

3124983011; información ratificada por su cónyuge María Elizabeth Ríos Díaz 

a través de declaración extraprocesal, quien manifiesta estar dispuesta a 

recibirlo y apoyarlo; se allega además recibo de servicio público que 

registra la dirección aportada. 

 

Por consiguiente, se concederá a JHON MARTIN MEZA BARBOSA la 

libertad condicional debiendo otorgar caución por valor de $100.000 y  

suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 

2000, con la advertencia que queda sometido a un período de prueba que 

comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto es, 11 

meses, 17.5 días (347.5 días) y que el incumplimiento a las obligaciones 
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contraídas dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 

del C. Penal). 

   

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno JHON MARTIN MEZA BARBOSA, 

identificado con CC 1.098.639.009, redención de pena de DOSCIENTOS 

PUNTO CINCO (200.5) DIAS, por actividades realizadas intramuros. 

 

SEGUNDO: Conceder libertad condicional a JHON MARTIN MEZA 

BARBOSA, identificado con cédula número 1.098.639.009, quien 

previamente deberá otorgar caución real por valor de $100.000 a ordenes 

de este despacho a la cuenta del Banco Agrario No. 680012037003 y 

suscribir acta de compromiso a términos del artículo 65 de la Ley 599 de 

20002, con la advertencia que queda sometido a un período de prueba 

que comprende el tiempo que le falta por cumplir de la condena, esto es, 

11 meses, 17.5  días y que el incumplimiento a las obligaciones contraídas 

dará lugar a la revocatoria del beneficio concedido (artículo 66 C. Penal). 

 

 Otorgada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, se 

emitirá orden de libertad a favor del sentenciado, con la advertencia que 

de estar solicitado por alguna autoridad, deberá ser puesto a su 

disposición. 

 

 
2 “ARTICULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y de la libertad 

condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario: 

1. Informar todo cambio de residencia. 
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Observar buena conducta. 

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello. 
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.” 
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TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

LMD 


